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Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al excelentísimo 
señor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  l_OS S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el 16 de febrero de 1940, 
Distribución de fondo.s por cuenta del presupuesto del Ensan­
che para el mes de febrero.

S ecretaría: Concursos para contratarla instalación de alumbrado 
eléctrico y línea de fuerza en el edificio municipal del distrito 
del Congreso, y i'el arriendo y explotación de las actuales 
casas de bañosy evacnntorios municipales,—Subasta para con­
tratar el suministro de plomo para los Servicios que se indi­
can,—Anuncios de suplementos de créditos, y referentes a lo 
dispuesto por las Ordenanzas municipales.—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S e S íÓN ORDINARtA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE FEBRERO  DE \ Extracto.— Presidencia
del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.— Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romaní, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Iradier, Gar- 
cerán, Olmedo y Melgar, y el Regidor Sr. Alonso de Celis, en 
sustitución del Sr, Falcó y Alvarez de Toledo.

abrió la-sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R O E N  D E L  D I A

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : I .” Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 1 del corriente, trasladando orden de la Dirección Gene­
ral de Administración Local por la que se dispone quede eii 
suspenso el cambio de nombre de determinadas vías públicas 
de la capital, acordado recientemente por el Ayuntamiento, al 
objeto de proceder a im estudio de las autorizaciones que a 
dicho fiti se vienen solicitando.

2 ,“ Aprobar un decreto de la Aicaldia Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Laboratorio Municipal, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento a los Auxiliares de Desínfec- 
dón, ya depurados, D, Segundo Garrido Molina, D, Rafael 
Ortiz López, I). José Guijarro Moreno, D. Francisco Gallego 
Belda, D. Pío Mateos Torres, doña Claudia González Martín, 
D. Rafael Herreros Sevillano, D. Francisco Ruiz Ponce, don 
Narciso Valdivielso Ampuero, D.'Víctor Rase'Juzgado, don

Arturo de Castro Almazán, D. Juan Muñoz Robledo y don 
Agustín Fernández Moreno, de un cuatrienio vencido, desde
13 de octubre de 1938 para el primero, 1 de mayo de 1939 
para el segundo y tercero, 1 de mayo de 1940 para el cuarto,
14 de octubre de 1938 para el quinto, I de mayo de 1939 
para el sexto, séptimo y octavo, y 1 de enero de 1940 para 
los restantes, en la cuantía de una peseta para el primero, 
cuarto, quinto y noveno a! décimotercerd y de 0,75 pesetas 
para el segundo, tercero y sexto al octavo; y el abono"de 
dichos cuatrienios a lod interesados, en la referida cuantia, 
desde 1 de abril de 1939, para todos los que los han cum­
plido con anterioridad a dicha fecha, quedando pendientes 
los atrasos anteriores de !o que en su día acuerde con carác­
ter general el Ayuntamiento, y desde la fecha de su venci­
miento a todos los que ios han cumplido con posterioridad a la 
mencionada fecha de 1 de abri! de 1939.

3 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jardinero Mayor, Jefe del Senvicio de Parques y 
Jardines y del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, io infor­
mado por la Secretaría especiai y lo dispuesto en la reorga­
nización de servicios, el reconocimiento al Guarda D. Felipe 
Domingo Pato, admitido sin sanción al servicio, de un cuatrie­
nio vencido, desde 9 de marzo de 1939, en la cuantia de 0,75 pe- 
setaSj y su abono desde 1 de abril de 1939; quedando pendiente 
el pago de los atrasos anteriores a dicha fecha de lo qué con 
carácter general acuerde en su día el Ayuntamiento.

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
9 de) corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado 
por la Secretaría especiai y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento a los Vigilantes de Arbitrios 
D. Enrique García Gregorio y D. José García Oclioa Español, 
que han sido admitidos sin saiidón al servicio, de un cuatrie­
nio vencido, desde 13 de julio de 1938 y 23 de noviembre de 
1939, respectivamente, en la cuantía de una peseta, y sn abono 
desde 1 de abril de 1939 para el primero, quedando pendiente 
el pago de los atrasos anteriores a dicha fecha de lo que con 
carácter general acuerde en su día el Ayuntamiento; y para 
el segundo, desde la fecha de su vencimiento, teniendo en 
cuenta que ésta es posterior al t de abril de 1939.

Asuntos y expedientes con dictamen de ías Comisiones 

Comisión 2."—Fomento

5 .“ Aprobar, haciendo suya la Comisión la reforma de ali­
neaciones cuya consecuencia propugnan tanto la Oficina de 
Urbanismo como la Junta Consultiva de Obras, la modificación 
de las actuales alineaciones de la calle de Alcalá en la forma 
que se señala en el plano que figura en el expediente, y que 
afecta a las fincas número 14 de la Puerta del So! y 1, 3, 5, 7
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y 9 de la calle de Alcalá, cün objetu de ampliar el ancho de 
esta última calle a 19,40 metros; y que se arumeie ai público, 
por espacio de un mes, dicha modificación de alineaciones, en 
los términos que prescriben las disposiciones reglamentarias, 
antes de someterla a la sanción del excelentísimo Ayimfamieii- 
to Pleno, sin perjuicio de que se notifique, además, administra­
tivamente, a los propietarios de las fincas colindantes para que 
puedan presentar por escrito las reclamaciones que estimen 
oportunas.

6 . “ Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por los inquilinos de la finca número 31 de la calle 
de Argumosa contra acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de septiembre último, por el que se declaraba 
en estado de ruina dicha finca; debiendo comunicarse así a los 
interesados, a efectos de que puedan promover el recurso con- 
tendosoadministraiivo que autoriza el artículo 223 de la vigen­
te ley Municipal.

7 . “ Declarar en estado de ruina, vistos los informes que 
figuran en el expediente, emitidos por ia Comisión Asesora de 
Expedientes Contradictorios y por ia Sección, y de conformidad 
con los mismos, la finca número 16 de la calic de) Sombrerete, 
y requerir al propietario de dicha finca para que, bajo la direc­
ción de nti Arquitecto, adopte las necesarias medidas de pre­
caución y seguridad en tanto se lleve a cabo el desalojamiento 
de los inquilinos, a cuyo efecto deberá promover ante la auto­
ridad judicial las correspondientes y oportunas acciones; con­
minándole, a la vez, para que, desalojada que sea la finca, 
proceda a su derribo, previa la obtención de la correspondiente 
licencia.

8 . ° Aprobar dos presupuestos que figuran en el expediente, 
importantes en junto 3 .353 ,75  pesetas, remitidos por la Inspec­
ción General de Ios-Servicios Técnicos, para la reforma y am­
pliación dei alumbrada por gas en las calles de San Gregorio y 
de Santa Polonia; debiendo ser cargo dicha suma, en armdnia 
con lo informado por ia intervención Municipal, al concepto 5 bis 
del presupuesto extraordinario del Interior de 1931.

9 . “ Aprobar im presupuesto de 11.218,80 pesetas, remitido 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, para refor­
ma y ampliación del alumbrado público por gas en la calle del 
Alamo, y que dicho gasto sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intarvención Municipal, al concepto 5 bis del pre­
supuesto extraordinario del Interior de 1931. .

10. Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente. un presupuesto de 49 .721 ,64  pesetas, formulado por 
la inspección General de los Servicios Técnicos, para ejecutar 
diversas obras de reparación en la iglesia de Maravillas, sita 
en la calle de ia Palma, con vuelta a la plaza dei Dos de Mayo, 
y que dicha suma se satisfaga, en armonía con lo informado 
por ia Intervención Municipal, con cargo al concepto 33 bis del 
presupuesto extraordinario del Interior de 1931; debiendo fa­
cultarse a la Inspección Genera! de los Servicios Técnicos para 
realizar estas obras, bien directamente, ya mediante las adju­
dicaciones que estime oportunas, en los términos que considere 
han de servir de mayor garantía al interés municipal.

11. Aprobar un presupuesto, importante 8 .821,06 pese­
tas, formulado por la Inspección General de los'Servicios 
Técnicos, para ejecutar obras de reparación y adecentamiento 
de ia Inspección Sanitaria situada en la Estación del Norte; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 33 bis del presu­
puesto extraordinario dei Interior de 1931,

12. Aprobar un presupuesto, importante 7 ,644 ,77  pese­
tas, formulado por los Servicios Técnicos, para ejecutar obras 
de reparación de la Inspección Sanitaria de la Carretera de 
Toledo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con Jo  in­
formado por la intervención Municipal, al concepto 33 bis del 
presupuesto extraordinario de! Interior de 1931,

13 Aprobar un presupuesto, importante 18.766,60 pese­
tas, formulado por los Servicios Técnicos, para instalar una 
valla en ia Oficina de la Administración de Rentas municipa­
les; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor-- 
mado por la Intervención Municipal, al concepto 33 bis del 
presupuesto extraordinario del Interior de 1931. _

14. Aprobar el presupuesto que figura en e! expediente, 
formulado por los Servicios de Arquitectura Municipal, que 
asciende a la cantidad de 192.282,06 pesetas, para llevar a 
cabo las obras de restauración del patio de cristales de la Pri­

mera Casa Consistorial, y que dicho gasto se satisfaga, en 
armonía con lo informado por la Intervención Mumnpal, con 
cargo al concepto 3 3  bis del presupuesto extraordinario 
de 1931; debiendo, vista la urgencia en realizar esta obra y 
las consideraciones expuestas de tipo técnico por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos municipales, autori­
zarse a la misma para llevar a cabo las obras en cuestión me­
diante las adjudicaciones que estime convenientes.

lo. Aprobar un presupuesto, importante 14.343,14 pese­
tas, remitido por la inspección General de los Servicios Téc­
nicos, con el fin de ejecutar diversas obras de reparación en 
el'Mercado de Vallehermoso; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 33 bis del presupuesto extraordinario del Interior 
de 1931 y facultarse a dicha inspección para llevar a cabo las 
obras referidas en la forma que mejor convenga ai interés
municipal. „  , , ,

16. Devolver a D. José Corsini Marquma, contratista de
las obras de pavimentación de trece calles en el interior de la 
Necrópolis, la fianza que, a responder de su compromiso, cons­
tituyera oportunamente en la Caja General de Depósitos, bajo 
resguardo números 322.914 de entrada y 142,769 de registro, 
por valor de 62.000 pesetas nominales, en 124 títulos de la 
Villa de Madrid al 5 por 100, toda vez que por dicho con-^ 
íratista han sido cumplidas todas las condiciones inherentes 
al caso; debiendo oficiarse en el sentido indicado a la expre­
sada Caja, . r .

17. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal, en el sumario que se , 
signe por el Juzgado de Primera instancia e Instrucción núme­
ro 7 por danos ocasionados en un farol del alumbrado pú­
blico que existe en la esquina de la Puerta del Sol y calle del 
Arenal, pero sin renunciar por ello a la indemnización que 
pudiera corresponder a la Corporación municipal,

18 a 21. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para ejecutar obras de reparación en las fincas 
que se indican, en, vista de los favorables informes emitidos en 
los expedientes correspondientes; bien entendido que la ejecu­
ción de los trabajos se ajustará a los proyectos presentados al 
efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes para esta dase de obras:

A D. Juan Hazen, en la calle de Fuencarrai, 9. _
A D. José Gutiérrez García, en la Gran Vía de José Anto­

nio, 32, ,
A D. José María González, en la calle de Moratín, 52.
A doña Concepción Alvarez, en la calle de Martín de los 

Heros, 24, _ ‘

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

22. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
redactadas por la Jefatura de Vías Públicas, con las que ha de 
ampliarse el convenio vigente cofi d  contratista D. Francisco 
Portillo, que tiene a su cargo, en virtud de acuerdos nyinici- 
pales de 14 de julio y 23 de agosto del pasada año, la conser­
vación de pavimentos de riego asfáltico, que antes tenía la 
Sociedad Puricdli, la aceptación de cuyas bases se solicitará 
de) referido contratista:

Primera. Las presentes cláusulas se considerarán como 
ampliación a las aprobadas por la excelenlísima Comisión-Mu­
nicipal Permanente en sesión de 14 de julio de 1939 y sancio­
nadas por el Ayuntamiento Pleno en 23 de agosto siguiente, 
y anularán la efectividad de aquellas cuyo contenido quede 
desvirtuado por el de las presentes. _

Segunda. El contratista D. Francisco Portillo Méndez se 
compromete a reparar todos los pavimentos de riego asfáltico 
y hormigón asfáltico existentes en la capital de España que 
le encargue la Jefatura de! Servicio de Vías Públicas, em­
pleando para ello betún asfáltico y alquitrán, a los precios que 
se deduzcan del pHego de condiciones que regía en los con­
tratos rescindidos con la Sociedad Purkelli, segthi escritura 
de 28 de noviembre de 1931, ya que todas las reparaciones 

■ se efectuarán en caliente, eníendiéndosc que no hay modifica­
ción de precios por la introducción del alquitrán en estos pa­
vimentos, ni teniéndose tampoco en cuenta el filler e ingre­
dientes necesarios para conseguir de esta mezcla un producto 
de condiciones estables,
. Tercera. Realizadas esas obras de acuerdo con las cláu-
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sillas del convenio que se iiietidona en la cláusula primera y 
después de la recepción provisional de las mismas, en el caso 
de encontrarse en las condiciones que se definen en el contra­
to firmado y rescindido con la Sociedad Piiricelli, comenzarán 
a contarse los plazos de ■conservación retribuida, que se abo­
narán para todos ios pavimentos de riegos asfálticos a los 
precios fijados en el mencionado contrato para los diversos 
riegos, y para los de hormigón asfáltico a los precios fijados 
para el tipo de riegos que haya de instalar en sustitución de 
la actual capa de rodadura; y si ésta se pudiese conservar con 
reparaciones aisladas, se abonará esta conservación al precio 
del riego tipo C, pero con la obligación para el contratista de 
conservar todos estos pavimentos en perfectas condiciones 
hasta el 31 de diciembre de 1946, efectuándose recepciones 
provisionales los días 31 de diciembre de todos los años, Y de 
encontrarse en perfectas condiciones, se le abonará la canti­
dad antes indicada por conservación retribuida.

Cuando de acuerdo con el convenio de que estas cláusulas 
son ampliación se realice la primera reparación y se reciba la 
obra, se abonará tan sólo, de la conservación retribuida anua!, 
la parte proporcional correspondiente al tiempo transcurrido 
desde el día de la recepción hasta e! final del año.

23. Jubilar, por imposibilidad física, al Operario de Vías 
Públicas del Ensanche D. Daniel García Fernández, y asignar­
le una pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias, 60 por 100 del 
jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador por los años de 
servicio prestados por el interesado; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.

24. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial de empe­
drados de Vías Públicas del Ensanche D. Ramón Paliarés 
Ronda, y asignarle una pensión de retiro de 5,62 pesetas 
diarias, 50 por 100 del jornal de 11,25 pesetas que le sirve de 
regulador con arreglo a los años de servicio prestados por el 
interesado; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del dia en que sea adoptado este acuerdo.

25. Apropiar, en virtud de las actuaciones practicadas eii 
e! expediente, a D. Francisco Mora Bereiiguer, o al que en e! 
momento del otorgamiento de la correspondiente escritura re­
sulte ser propietario del solar número 45 de la calle de Fernán 
González, una parcela de 170,75 metros cuadrados, al precio 
de 55 ,20 pesetas cada uno, lo que líate un total de 9 .425 ,40  pe­
setas, cantidad que dicho señor deberá ingresar eti los fondos ■ 
del Ensanche previamente al'otorgamiento de la oportuna 
escritura.

26. Aprobar un presupuesto importante 2 .620,32 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para instalar acera 
de cemento frente a la finca número 48 de la calle de Francisco 
Silvela, donde se halla establecido d  Cinematógrafo de la 
Victoria, próximo a inaugurarse; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Mtmici- 
pa), al concepto 18, subconcepto 2.°, del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de !9 3 t.

27. Aprobar, a los efectos oportunos, la cuenta que figura 
en el expediente, rendida por el señor Agente consistorial, 
respecto a la cantidad de 10,000 pesetas que lefué librada para 
atender al pago de derechos reales, notariales y demás que 
le están encomendados, eit relación con ci Ensanche y Extra­
rradio; de cuya cuenta resulta que han quedado sin invertir 
1.758,74 pesetas, que han sido ingresadas en la Depositaría, 
con destino al concepto del presupuesto del Ensanche de 
donde salieron.

28. Librar al señor Inspector general de los Servicios 
Técnicos la cantidad de 22.234 pesetas con destino al abono 
de remuneraciones al personal técnico que efectúa los trabajos 
de ejecución y conservación dei plano parcelario de Madrid, 
dependiente del Instituto Geográfico; debiendo ser cargo di­
cha suma, en annonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 73 del vigente presupuesto del Eii- 
sanche.

29. Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, ren­
dida por e! señor Topógrafo habilitado del plano parcelario 
de Madrid, correspondiente a la inversión de la cantidad de 
15.000 pesetas que fué librada eti su oportunidad para los tra­
bajos de preparación y reforma de dicho plano, y de la que 
resulta que fueron invertidas en dichos menesteres 8 .333 ,39  pe­
setas e ingresado el resto en arcas municipales.

30. Abonar a la Dirección del Canal de Isabel II la can­

tidad de 650,00 pesetas, importe de las obras ejecutadas por 
dicho Cana) durante el mes de diciembre último en la conser­
vación de bocas de riego de diferentes calles del Ensanche; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 6," del vigente pre­
supuesto del Ensanche.

31. Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, jus­
tificativa de la inversión de la cantidad de 3.500 pesetas que 
fué librada en su oportunidad al señor Ingeniero de Vías y 
Obras para gastos de material y locomoción que figuran en el 
concepto 80 del presupuesto ordinario del Ensanche, corres­
pondiente al tercero y cuarto trimestres del ejercicio pasado.

_ 32 a 40. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de los favorables informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes, sieinpre que las mismas se ajusten 
a las alineaciones señaladas, documentos técnicos presentados 
y a cuanto preceptúan las Ordenanzas iiumidpales para esta 
clase de obras:

A D, Diego Diez de Rivera, para construir una casa en la 
calle de Bretón de los Herreros, 40,

A D. Juan del Alamo, para demoler y construir piso y es­
calera, así como para modificar seis huecos en la fachada de 
la finca número 76 de la calle de Vallehermoso, con vuelta a 
la de Cea Bermúdez.

A D, Juan Rosado, para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la Calle de Sebastián Elcano, 18.

A D. Agustín Sánchez Toscano, para reconstruir la planta 
de áticos de hi finca número 81 de la calle de Gnzmán el 
Bueno. ■

A doña Luz Igual, viuda de Alba, para reparar y recons­
truir el hotel sito en la calle de ¡os Olivos y paseo Límite del 
Parque Urbanizado.

A D, Antonio Esteban Medrano, para construir una casa 
en la calle de Montesa, 14 provisional,

A doña Concepción Rodríguez San Pedro, viuda de Rato, 
para ejecutar obras de ampliación de los servicios de la planta 
primera y reforma de ía distribución de ia tabiquería de la 
finca número 4 de la calle de Caracas.

A D. José Steeii, para construir muro de cerramiento en 
la calle de la Batalla del Salado, 50.

A p ,  José Sauz García, para construirim horno de bollería 
en el interior de la finca número 64 de la calle de Jorge Juan.

41. D eclararen estado de ruina inminente, en vista de 
los informes emitidos en el expediente, los pabellones sitos en 
la calle de Zurbano, 48, procediendo, por tanto, sean desalo­
jados a la mayor brevedad posible, a fin de evitar las desgra­
cias que pudieran ocurrir con su derrumbamiento; y una vez 
que sean desalojados, se proceda por su propietario a su de­
molición, para cuyas obras se solicitará previamente la opor­
tuna licencia.

' Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

42 a 56. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes, para los estable- 
ciniicntos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D, Joaquín Pérez, para fábrica de confecciones e insta­
lación de un motor portátil en la calle del Rollo, 2,

A D. Alonso Sánchez García, para fotografía en la Gran 
Vía de José Antonio, 7.

A D. Angel Ongaro, para sastre, con géneros, en la Gran 
Via de José Antonio, 12 (segundo trozo).

A D. Eladio Marííucz, para exposición de muebles, sin 
venta, en la calle de Valverde, 44,

A D, Eugenio Moreno, para grabador de metales en la 
calle'de la Victoria, 6,

A D. Rafael Quero, para frutería en la calle de la Victoria, 
número 3.

A D. Ubaldo Téllez, para taller de compostura de calzado 
en la calle de Villanuejía, 36.

A D. Luis Miranda Podadera, para almacén cerrado de 
libros en la calle de Argnmosa, 15.

A D. Antonio Cruz Pérez, para sastrería en la calle de 
Bordadores, 5.

A D. Angel García Aranas, para relojería en la calle de 
Bordadores, 7.



A la Sociedad anónima Unión Química y Lluch, para oíici- 
nas en la calle de Gurtubay, 5.

A D. Fernando Carlevaris, para café con plato en la calle 
de Génova, 19.

A D. A. Morales, para venta de camas doradas en la calle 
de Espoz y Mina, 27.

A D, Pedro Gutiérrez, para drogueria en la calle de Ar- 
gensola, 20.

A D. Carlos Voigt, para taller de encuadernación a mano 
en la calle de San Onofre, 7. ,

A petición del Sr, Navarro Morenés, fiié retirado para nue­
vo estudio el dictamen proponiendo la concesión de licencia 
para venta de sidra en la calle de Ventura de la Vega, 4.

Comisión 7A—Gobierno interior y Personal

'■^57. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con las ponencias 
emitidas en los respectivos expedientes, la calificación de 
admitido sin sanción que, con respecto a los funcionarios mu­
nicipales de las ciases y categorías que se indican, ha formula­
do el referido Juzgado:
Número 1 1 1 D.  Enrique Gallardo Serrano, Subalterno.

— 65 1 .— D. Alfonso Ayala Galán, Ídem.
— 71 3 .— D. José García de Vínuesa y Cortés, Auxi­

liar de oficinas.
— 7 1 5 ,— D. Andrés Laiidín Tobio-, Técnicoadminis-

trativo,
— 1.328.— Doña Petra Crespo Gallego, Celadora de

Grupos escolares.
— 1,4.33.- D .  Julián Escalada Sánchez, Maestro mu­

nicipal.
— 1 .982.—D. Francisco G arda Hernández, Desinfector

del Laboratorio.
—  2 .0 0 8 .— D. Luis Madridano Almería, ídem id.
— 2 .018 .— D. José Fernández MontesUnava, Practican­

te de la Beneficencia.
— 2 ,2 7 5 ,— D. Antonio Romo Manzano, Celador de Mer­

cados.
— 2 .335 .— D, Gabriel Alonso Aivarez, Capataz del

Servicio contra Incendios.
— 2 .348 .— D. Eusebio Cobos Santamaría, Bombero.
— 2 .3 5 7 .- D . Gumersindo Bravo Martínez, Conductor

de Incendios. ■
— 2 .383 .— D. Emilio Martin G arda, Bombero.
58. Admitir sin sanción al servicio numieipal, de confor­

midad con la ponencia emitida al efecto y rectificando la Comi­
sión anterior dictamen, al Archivero bibliotecario D. Federico 
Carlos Sáinz de Robles. '

59. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por ios 
señores Regidores designados Jueces instructores, la califica­
ción de admitidos sin sanción que, con respecto a los fmicio- 
narios téciiicoadministrati vos D. Pedro Roy Herreros y don 
Alonso Sánchez Sánchez, formularon los referidos Jueces ins­
tructores,

60 a 66, Admitir al servido numicipai, de conformidad 
con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial correspon­
diente y con las ponencias emitidas al efecto, al Conductor me­
cánico del Servicio contra incendios D. Pedro Domínguez 
Aguña; Celador de Mercados D. Natalio Alonso López; Su­
balterno D. Antonio Arteaga García, y Bomberos D, Bernardo 
Jesús Vargas, D. José López G arda, D, Leandro Gil Millán 
y D, Ricardo López Manso, sancionándoles con la pérdida de 
un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, conforme con 
la primera de las sanciones que previene el artículo 8 ,“ de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939.

67, Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Auxiliar de Oficinas 
del grupo A D. Ricardo Bielsa Padilla, sancionándole con la 
inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza por un tiempo de seis años, conforme con la tercera 
de las sancionas que previene el mismo artículo que se indica 
para los anteriores,

68. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por la ponencia designada al efecto, al funcionario 
técnico administrativo de' Ensanche D. Manuel Rodríguez

Morillas, sancionándole con la pérdida de cuatrienio a ios 
efectos del próximo ascenso,con la inhabilitación perpetua para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza y con la 
pérdida de los haberes dejados de percibir durante el tiempo 
que ha estado suspenso de empleo y sueldo, conforme con lo 
que previene el mismo artículo que se indica para los ante­
riores.

69. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Mariano 
Laso de Miguel, sancionándole con la pérdida de un cuatrie­
nio a los efectos del próximo ascenso y con la inliabilitación 
para e! desempeño de puestos de mando o de confianza, con­
forme con lo qne previene el mismo articulo que se indica 
para los anteriores,

70. Admitir ai servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Veterinario D. Manuel 
Laguna Laguna, sancionándole con la pérdida de un cuatrie­
nio a los efectos del próximo ascenso, de conformidad con la 
primera de las sanciones que previene el mismo artículo qne 
se indica para los anteriores.

71. Admitir ai servicio municipal, ampliando la propuesta 
formulada por la ponencia designada a! efecto, al Celador de 
Mercados D. Hilario Sánchez Pérez, sancionándole con la 
pérdida de dos cuatrienios a los efectos de ascensos y con la 
inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza.

72 a 84. Destituir, de conformidad con lo propuesto por 
el Juzgado Militar Especial correspondiente y con las ponen­
cias emitidas al efecto, al Celador de Mercados D, Vicente 
Sanchis Duque; Bomberos D, Juan Aivarez Aivarez, D. Dio­
nisio Rodríguez González, D. Martin Madrid Vilez, D. Flores 
Pérez Lafuente, D. Pedro Pérez Granizo; Conductor mecáni­
co del Servicio contra incendios D. Sebastián Higueras Alamo; 
Bomberos D. Basilio Lozano Bartolomé, D. Mariano Medina 
Taravilla, D. Esteban Gijón Jiménez, D, Martin Rodrígiiez 
López, D, Felipe Fernández Navarro, y Guardia de Policía 
Urbana D. Manuel Vera Serrano, con pérdida de todos sus 
derechos como empleados municipales, a excepción de los de 
carácter pasivo que pudieran corresponderles, de conformidad 
con la máxima de las sanciones qne previene el mismo articulo 
qne se indica para ios anteriores.

85. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Bombero D, Julio Sabariego Roca, con 
pérdida de-todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, como con­
denado por sentencia firme dictada por ei Consejo de Guerra 
de esta plaza, y sin más trámites previos, ya que los que pre­
supone ia condena, lógicamente excluyen a los qne en términos 
generales y para ios demás casos habrían de seguirse, a tenor 
del artículo 5 .“ de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo de 1939.

86. Aprobar las bases que a continuación se copian, con­
feccionadas por la Comisión, a virtud de lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente en 20 de enero último, para 
proveer, por oposición, cincuenta plazas de Médicos supernii- 
merarios de la Beneficencia Municipal:

Primera. Es objeto de la convocatoria la provisión de cin­
cuenta plazas de Médicos supernumerarios de la Beneficencia 
Municipal, por el procedimiento de oposición.

Segunda. Los cincuenta aspirantes que sean nombrados 
Médicos supernumerarios prestarán los servicios que sean pre­
cisos a las órdenes del señor Regidor Delegado y del señor 
Decano, ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a lo dis­
puesto en el Reglamento de la Beneficencia Municipal,

Tercera. Los aspirantes aprobados no podrán pasar a la 
situación de excedencia hasta dos años después de haber asi 
cendido a numerarios.

Cuarta. Los aspirantes que sean nombrados Médicos su­
pernumerarios tendrán derecho a ir ocupando, por el orden de 
colocación en la propuesta dei Tribunal, y alternando, en su 
caso, con el turno de excedentes, las vacantes de luimerarios 
que por cualquier concepto se produzcan en los servicios de 
la Beneficencia,

Quinta, Las cincuenta plazas serán cubiertas en la si­
guiente forma:
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Diez entre Caballeros nuitilados por !a Patria.
Diez entre Oíiciales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado, por lo menos, la Medalla de la Campaña o 
reúnan las condiciones precisas para su obtención.

Diez entre los restantes ex combatientes que cumplan el 
mismo requisito que los anteriores.

Cinco entre los ex cautivos por la Causa Nacional que 
hayan luchado con las armas por la misma o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres me­
ses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio,

Cinco entre huérfanos y personas económicamente depen­
dientes de las víctimas nacionales de ¡a guerra y de los asesi­
nados por los rojos.

Diez en libre oposición.
Sexta. Si no se cubriesen los cupos asignados en la base 

quinta a las plazas reservadas, se traspasarán las plazas que 
queden sin cubrir de unos a otros cupos, siguiendo el orden 
que en su enunciación .se observa en la base anterior.

Séptima, Para tomar parte en la oposición será necesario;
«) S:;r español y tener más de veintitrés años y menos de 

cuarenta y cinco el día en que termine el plazo señalado para 
la presentación de instancias. Este requisito se justificará con 
la partida de nacimiento, legalizada si no es de la demarcación 
notarial de Madrid.

b] Haber observado buena conducta, lo cual se demos­
trará con el certificado de la Alcaldía de su residencia.

c) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y poli­
ticos, justificándose con la oportuna certificación del Registro 
general de Penados y Rebeldes.

<i) Ser persona de indudable adliesión’al Movimiento Na­
cional, en demostración de io cual acompañará el interesado 
los documentos que estime pertinentes.

e) Haber terminado la carrera de Medicina, debiendo pre­
sentar el título o certificado del pago de sus derechos.

f) Acompañar el recibo de haber satisfecho en la Depo­
sitaría de Villa la cantidad de'40 pesetas en concepto de dere­
chos de examen.

Los que soliciten las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soliciten 
mediante la documentación correspondiente, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal; y los opositores 
incluidos eii el grupo de oposición libre han de hacer patente 
su adhesión al glorioso Movimiento Nacional, dejmodo indu­
bitable, sin lo cual no podrán tomar parte en los ejercidos.

Octava, Las instancias y documentos se presentarán en 
el Registro general del Ayuntamiento de Madrid, en las horas 
hábiles de oficina, durante e! plazo de do.s meses, contados a 
partir del día signieute al de la publicación de la convocatoria 
en ei Boletín Oficial del Estado ' .

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán fi­
gurar en uno de ellos aun cuajido concurran circunstancias 
comunes a más de uno en una sola persona.

No se concederá ningún nuevo plazo para completar la 
documentación, siendo, por tanto, exciuidos de la oposición los 
que 110 !a presentaren dentro del que queda señalado.

Novena. Dentro del mes siguiente al plazo concedido 
para solicitar, deberá hacer el Tribunal el examen de los ex­
pedientes, rechazando aquellos que no se hallaren completos, 
sin que los interesados puedan hacer reclamación alguna, ni 
incluso la de la devolución de los derechos satisfechos.

La Comisión de Gobernación propondrá a la Alcaldía, sin 
necesidad de razonar su propuesta, los aspirantes que deberán 
ser admitidos en vista de los justificantes presentados para 
acreditar la condición señalada en la base séptima, apartado d)̂  
y contra la resolución que, aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante a la práctica de las 
oposiciones, podrá disponer la Alcaldía Presidencia subaja en 
la lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo de los ejercicios de la misma.

Décima. Los ejercicios comenzarán cuatro meses después 
déla publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. '

Ocho días antes de la lecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios se expondrán al público las listas de los opositores, 
clasificados por grupos, y con !a misma antelación se hará la 
convocatoria de los grupos para dar comienzo a su actuación.

Las oposiciones comenzarán por el grupo menos numeroso, 
que realizará los ejercicios sin interrupción, y continuarán por 
orden de menor a mayor.

Décimapriinera. Los ejercicios de oposición serán tres, se 
efectuarán en el orden siguiente y consistirán:

1 Teórico escrito.— En contestar por escrito, en el 
plazo máximo de tres horas, tres temas sacados a la suerte, 
uno de cada una de las partes en que se divide el programa. 
Los ejercitantes no podrán consultar libros ni apuntes, y si lo 
hicieran perderán eí derecho a continuar los ejercicios. En este 
ejercicio no actuarán de cada vez más de cincuenta individuos,

2. ° Clínico.— En la exploración de un enfermo y exposi­
ción del caso clínico, y para realizarlo se procederá a la for­
mación de trincas, mediante sorteo. El actua/ité dispondrá de 
media hora para la exploración del etifernio, im cuarto de hora 
para ordenar las notas que hubiere tomado; tiempo que apro­
vecharán los contrincantes para hacer la exploración, y veinte 
minutos para la exposición del caso. Los contrincantes podrán 
hacer sus objeciones durante cinco minutos cada uno, a las que 
podrá contestar el actuante durante cinco minutos.

3 . ° De cadáver. —En realizar una operación sobre e! 
cadáver, sacada a suerte de las contenidas en el pfogrania, 
precedida o seguida de la descripción anatómica de la región 
y de los procedimientos operatorios y aplicación clínica de la 
iiitervendón realizada. El actuante dispondrá de treinta minu­
tos para realizar la intervención y de quince minutos para la 
parte oral. Será ayudado por uno de sus compañeros de trinca.

Para la práctica del segundo y tercer ejercicio se facilitará 
a ios opositores el instrumental de que se pueda disponer, pero 
no tendrán derecho a redamar ningún otro, si bien podrán uti­
lizar todo el de su propiedad que estimaren necesario,

Décimasegmida. Inmediatamente de realizado un ejerci­
cio,^será calificado individualmente por los Jueces, constando 
eti acta la puntuación que cada uno de tos opositores ha mere­
cido de cada uno de los Jueces.

Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a su criterio, 
pudieiido atribuir a cada opositor de uno a quince puntos, con 
aproximación de centésimas en cada uno de los ejercicios. La 
media aritmética de la puntuación total obtenida será la pun­
tuación real de cada ejercido, y la media de ios obtenidos en 
los tres será la puntuación definitiva.

Todo opositor que en cualquiera de jos ejercicios no alcan­
ce la nota inínima de cinco puntos quedará excluido de la 
oposición. ,

Los ejercicios escritos no serán leidos públicamente, pero 
estarán a la disposición de cuantas personas deseen hacerlo 
durante un mes.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta eu el 
tablón de edictos durante cuarenta'y ocho horas, y al finalizar 
ias oposiciones se darán al público las calificaciones obtenidas 
por todos ellos. ,

Déciniatercera. En caso de enfermedad de un opositor, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado 
por ocho dias su plazo de actuación, pasados los cuales será 
excluido. Asimismo excluirá el Tribunal a! opositor que no 
justifique en debida forma su falta de asistencia a cualquier 
ejercido en que hubiese de actuar como contrincante o ayu­
dante. Al Tribuna! queda reservado el derecha de comprobar 
las enfermedades en que pudiera basarse la falta de asistencia 
a cualquier ejercicio, _

Décimacuarta, Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que uii número igual, como máximo, 
al de plazas que se !e reserve, sin que entre todos ellos pue­
dan exceder de ducueuta, y el Tribunal se limitará a hacer la 
propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. '

Dédmaquinta. Para elevar a la Comisión Municipal Per­
manente la propuesta, se formará una lista de aspirantes de 
cada grupo, y se elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una general, colocándolos 
por orden de puntuación.

Décimasexta. Dentro de los cupos asignados en la base 
quinta, para resolver los empates que surjan eu las calificacio­
nes definitivas de los ejercidos se tendrá presente la siguien­
te escala:

o) Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Meda­
lla Militar.
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h) Haber obtenido mayores recompensas militares,
c) La mayor permanencia en miidades de combate desti­

nadas en primera línea.
d) En igualdad de condiciones, el que ostentare mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.
e) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
/ )  Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos ios que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas,

Décimaséptima. El Tribunal estará constituido por el se­
ñor Regidor Delegado de la Beneficencia Municipal, que lo 
presidirá; por el señor Decano de dicho Cuerpo; por un repre­
sentante de la Sanidad Nacional, designado por el Ministerio 
de la Gobernadónj por un representante dei Colegio de Mé­
dicos, y por un Catedrático de la Facultad de Medicina, desig­
nado por la misma.- Actuará de Secretario administrativo, sin 
voz ni voto, el funcionario que designe la Secretaria general.

Déciinaoctava, El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto 
en estas bases.

87. Aprobar, por.encontrarlas conforme la Comisión, las 
modificaciones que a continuación se expresan, formuladas 
con fecha 19 del pasado mes de enero por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, a introducir en el reglamento 
de dichos Servicios en virtud del plan inicial aprobado por la 
Corporación en 12 del referido mes de enero para reorganiza­
ción de aquéllos, y en cuyas modificaciones figuran, a su vez, 
introducidas las adiciones propuestas por ia referida Comisión 
a los artículos 8,° y 10 del citado reglamento:

Art. 3 .° ................................................................................................
El Cuerpo Técnico estará agrupado bajo tres Direcciones, 

que serán: de Vías y Obras, Arquitectura y Obras Sanitaríís, 
integrada cada una por el número de Arquitectos, Ingenieros 
y funcionarios del Grupo Técnicoauxiiiar que fueren nece­
sarios. ■

Art. 4 .“ Las plantillas del personal técnico y técnicoauxi- 
liar serán fijadas en el presupuesto, y disfrutará del sueldo 
e indemnizaciones que le correspondan con arreglo a las bases 
que sean aprobadas por el Ayuntamiento, y estará sujeto a to­
das las disposiciones y reglamentos que regulen los derechos y 
obligaciones de los funcionarios municipales y de los funcio­
narios públicos en general.

Art. 5 .“ El ingreso en el Cuerpo Técnico se verificará 
por concurso oposición y el iiigreso en el Cuerpo Técnicoanxi- 
liar por oposición, exigiéndose en cada caso el título y condi­
ciones que se acuerden por la Corporación municipal a pro­
puesta del Inspector general.

Art. 6 .“ ................................................................................................
Depende directamente de! Inspector general e! Servicio de 

Talleres.
Dirección de Arquitectura.— Tendrá a su frente un Ar­

quitecto. Constará de [as siguientes Secciones: Proyectos de 
extensión y reforma de trazado (Urbanismo); Proyectos y cons­
trucción de edificios municipales; Edificios privados; Servicios 
fiscales; Inspección de Industrias y Servido (fe Incendios.

Dirección de Vías y  Tendrá a sti frente un Inge­
niero, Estará integrada por las Secciones de: Calzadas, aceras 
y plantaciones en las caües; Alumbrado público; Parques y 
Jardines; Transportes en común y Tráfico.

Dirección de Obras Sanitarias,—Tendrá a su frente un 
Ingeniero o un Arquitecto. Constará de las siguientes Seccio­
nes: Pontaiieria y Alcantarillado; Tratamicntos/de aguas resi­
duales; Limpiftas y disposición de basuras.

CAPITULO II
DEL INSPECTOR GENERAL

 ̂ Art, 8 .“ El cargo de Inspector general de los Servicios 
Técnicos habrá de recaer en un Ingeniero o Arquitecto, nom­
brado mediante concurso libre.

Art, 9 .“ El Inspector general tendrá las siguientes fun­
ciones:

Coordinar los diferentes proyectos redactados.......................
Art. 10. Afecta a la Inspección General habrá, a más de

CAPITULO III
DE LOS D IRECTORES

CAPITULO vil

Art. 22 . 
Art, 2 3 , 
Art. 2 4 .

CAPITULO Vili

la Secretaría administrativa, otra Secretaria técnica, siendo 
ésta líi encargada de hacer la revisión de todos los proyectos 
de las Direcciones; formulando un extracto con las comproba­
ciones, observaciones y omisiones que estime pertiiientés, bien 
en la forma o aplicación de formularios, bien en la aplicación 
de precios, y unificando todos los eicmetitos que deben ser 
factor común en los proyectos y su documentación,

Dicha Secretaría técnica será el enlace de la Inspección 
General con las Direcciones, y al frente de la misma habrá un 
Arquitecto o Ingeniero.

El Secretario técnico sustituirá al Inspector genera! en 
ausencias y enfermedades.

Art. 11. Cada uno de ios Directores será d  Jefe inmedia­
to de todos los funcionarios afectos a cada Dirección,

Podrá ser nombrado Director de Vías y Obras, de Arquitec­
tura y de Obras Sanitarias un Ingeniero o Arquitecto del Cuer­
po Tédúco'Mutúcipal, cualquiera que sea su edad y categoría, 
siempre que reúna alguna denlas condiciones siguientes: Haber 
desempeñado el cargo de Jefe técnico durante cuatro años; 
o haber prestado relevantes servicios, o demostrado una seña­
lada competencia en cuestiones funda menta i es de ia técnica 
municipal, llevando por lo menos seis años en el Ayuntamiento, 

El nombramiento de dichos Directores se hará por el Ayun­
tamiento, previo informe del. Inspector general, entre los Inge­
nieros o Arquitectos, según ia Dirección de que se trate, que 
pertenezcan a cualquiera de dichos Servicios.

Art. 12....................................................................................................
« )  ■ ..................................................................................................
b) El informe y asesoramiento a la inspección General en 

cuantos expedientes lo solicite ésta, para ella, a su vez, poder 
dar cuenta a las Comisiones y ai excelentísimo señor Alcalde, 
caso de interesarlu.

g) Asistir por Delegación de la Inspección a las Comisio­
nes municipales siempre que en el orden del día figure algún 
asunto de su Servicio. .

Artículos 1 3 y l 4 ................................................................................
_ Art, 15, Para desempeñar el cargo de Jefe de Sección 

técnica será requisito indispensable poseer el titulo de Inge­
niero o Arquitecto. El nombramiento de Jefe de Sección se 
hará por el Ayuntamiento, previo informe del Director corres­
pondiente y del Inspector general, siendo condición indispen 
sable para poder ser elegido llevar, por lo menos, cuatro años 
de servicio. ,

Arts. 16, 17, 18, 19, 20 y 21. Suprimidos.

Art. 2 5 ....................................................................................................
A rt.-26 ...................................................................................................
Art, 27, El Inspector general de los Servicios Técnicos, 

los tres Directores y el Secretario de la Junta Consultiva.

‘ ' Al t.' 2 8 ‘ X  ! ‘ 1  ̂ ‘ 11 !
fi) ................................................................................
ft) ................................................................................
c") Emitir dictamen en todo expediente o propuesta de 

obra, mejora o instalación que motive un gasto inicial superior
a 500.000 pesetas, así como.............. ......................................... .

Art. 2 9 ................................ ...................................................................
Art. 3 0 ........................................................................................ ..
Art. 3 1 ....................................................................................................
Art. 3 2 ....................................................................................................
Art. transitorio....................................................................................

A y u i
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SS. Proceder, visto lo solicitado al efecto y lo informado 
por los Servicios Técnicos municipales y la Intervención, al 
abono de alquileres en la finca de la Avenida de Cq,lvo Sotelo, 
número 27, donde lia estado instalada la Tenencia de. Alcaldía 
de Buenavista, con el tipo de renta mensual de 1.906,50 pe­
setas y desde 1 de abril de 1939 hasta ei 31 de cnero.de 1940, 
y que con dicho pago se considere cancelado el contrato de 
utilización de los mencionados locales por haberse concetíado 
ya la ocupación de otro local para dichos servicios; debiendo 
ser abonado el importe total de 19.065 pesetas a D, Eduardo 
Cobián, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del vigente 
presupuesto.  ̂ ' '

89. Conceder el reingreso al servicio activo al Tocólogo
numerario excedente D. Carlos Maortua Lombera, que deberá 
ocupar la vacante que le corresponda en el turno de exceden­
tes, qiiedaiido supeditado el derecho a reingresar a la depu­
ración que como tal funcionario municipal debe sufrir el in­
teresado. .

90. Adoptar, aceptando integramente la propuesta formu­
lada por la Sección, los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el abono de cuatrienios al personal muni­
cipal que se indica y otros extremos con los mismos relacio­
nados:

Primero. Reconocer un cuatrienio, con la antigüedad y en 
la cuantía que se determina, a los empleados municipales que 
se relacionan a continuación, todos los cuales tienen concedida 
ia calificación de admitido por la Comisión Municipal Perma­
nente:

NOMBRES Y APELLIDOS

TOCÓLOGOS

D. José Macáu Moncanut. 
D. César López Dóriga___

ENPERMERA

Señorita Escolástica A. Martín...........

CONTABILIDAD

D, Fidel lllana Franco.....................
D. Cándido Hernández San José. 
D. Ignacio Martínez Bazán...........

INCENDIOS

BOMBEROS

D. Matías Marco Rodríguez................
D. Narciso Sauz A m o r..............  . . . .
D. Vidorio Cuesta G arcía...................
D. Domingo García Parra.....................
D. José María Arias A rias ...................
D. Augusto Aiitiga P érez .....................

LABORATORIO MUNICIPAL 

INSPECTORES MÉDICOS DE SANIDAD .MUNICIPAL

NO.MBRES Y APELLIDOS

ADMINISTRACION

T E C N IC O A D M IN IS T R A T IV O S

D. José Silvestre F eito ................
D, Gonzalo A. Platas Gil...........

Fecha Cantidad
del —

vencimiento P esetas
D. José Olavide Torres......... ..
D, Oscar Piñerúa Fernández ,

21- 4-1939 
23-12-1939

1.000  
1.000

AUXILIAR ADMINISTRATIVA TAQUIMÉ- 

CANÓGRAFA

INSPECTORES VETERINARIOS DE SANIDAD 

MUNICIPAL

D, Miguel Toledano Ruiz.....................
D. Pado Ostalé del B osque...............
D, Francisco Miguel Zaragoza...........
D. Francisco Bembibre Laplaza.........
D. Juan Antonio Martín P érez......... ..

AUXILIAR DE LA INSPECCIÓN SANITARIA

Señorita Joseífna Navia Galán........... 20-12-1939 500 D. Jacinto Jiménez B erfel. .  .

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS 
(GRUPO A .-IN TER IO R )

D. Quirico López de la C r u z . . . . . . . 1-1-1939 500

DESIN RECTOR

D. Joaquín Fernández Oviedo

D. Cecilio López Rueda....................... , .1-1-1939 350 LIMPIEZAS
D. Antonio Montero Belaña................ 1-1-1939 215 —
D, Adolfo Montero Belaña.................. 1-1-1939 215 JBFB De DISTRITO

D, Justo Lozano López.......................... 1-1-1939 215 D. Francisco Malta Villalba . .
D. Ginés Cerezo Díaz............................ 1 '  1 ' i 939 215

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS 
(GRUPO A .-EN SA N CH E)

D, José García Vinuesa......................... 1-M 939 500

JEFES DE SECCIÓN

D, Jesús Teruel Polo................
D. Benito Benito Villaboz.. . .

ARBITRIO S

IN V EST IG A D O R

MATADERO

SU B A L T E R N O S

D. Pablo San Martín Valerio 28-10-1939 500

BENEFICENCIA MUNIC'PAL 

MÉDICOS

D. Vicente Pulgar Serrano.. 
D. Cándido Díaz Crescente. 
D, Alfredo Revuelta O rtiz ... 
D. José Rodríguez Jim énez.. 
D. Manuel Romero Roche. •. 
D. Anastasio Peral Sánchez.

Fecha
del

vencimiento

Cantidad

P esetas

29-3-1937 1.000
1-3-1940 1.000

14-11-1939 500

21- 6-1939 l 000
3-10-10.39 1.000

17- 1-1940 1.000

1-4-1939 500
1-5 1939 500
1-7-1939 500
6-7-1939 500

22-8-1939 500
11-2-1940 500

23-9-1939 1 000
23-9-1939 1.000

27-7-1939 1.000
. 1-1-1940 1.000

I 1-1940 1.000
1-1-1940 1.000

18-3-1940 1.000

31-3-1940 500

15-3-1940 50Ó

e

14-12-1939 500

1-2-1940 500
1-2-1940 500

1- 4-1939 500
16- 4-1939 500
10-10-1939 500

1- 1-1940 500
1- 1-1940 500
1- 1-1940 500

D. Juan Manuel Palacios Fait.............. 20-4-1938 1 000 M E R C A D O S

D. Felipe Rodrigo Laviii....................... 20-8-1938 1.000
D. Víctor Francisco Herrero Díaz. . . 7-3-1939 1.000
D. Emilio Rodríguez Aguirre............. 11-5-1939 1.000 D, David Gallego Martínez ............ 7-5-1939 500
D. Andrés Alcázar Torres..................... 16-9-1939 1 OüO D. Francisco Rodríguez R am os.. . . 20-6-1939 500
D. Francisco Picazo Campes.............. 15-3-1940 1.000 D, Antonio Bueiidía V ega.................. 4-8-1939 500
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Feclia Cantidad
NOMBRES Y APELLIDOS del

vencimiento P esetas

D. Francisco Alvarez AguNar , , . . . .  13-8-1939 500
D, Juan Blanco C arrero ................... . .  13 8-1939 500
D. Jesús Hernández Gómez............ . .  13-8-1939 500
D, Simón de Nicolás Saravia......... . .  13-8-1939 500
D. Evaristo Rojo Pacheco................ . .  26-8rÍ939 509

SUBALTERNOS

D. Antonio Mariscal Ruiz................ . .  2- 6-1938 500
D. Agustín González Ruiz.............. . .  13- 1-1939 500
D. Pedro Menéndez López.............. . .  16- 5-1939 500
D, Antonio Silva Crespo.................. . .  18- 5-1939 500
D. Emilio Prada Prada..................... . .  20-10-1939 500
D. José Fernández Francisco......... . .  26-11-1939 500
D. Mariano López Sánchez............. . .  9-12-1939 500
D. HonorinO Rodrigo R u esca .. .  - . . . .  23-12-1939 500

SU BALTERN O S GRUPO B

D. Pedro Franco Pérez..................... . .  1-M 939 ■ 350
D, Saturnino Moreno M oraleda,. . . .  1-1-1939 200
D. Diego Sánchez Sánchez ............ . .  1-1-1939 200

TA LLERES GEN ERALES 

CONDUCTORES

D. Eugenio García García . 
D. Manuel Sánchez Muriel.

VfAS^PÚBLlCAS

POHTAMIRAS

D. Félix Cuevas Escribano

4 -M 9 4 0
4-1-1940

2-7-1939

500
500

500

Segundo. Abonar los cuatrienios fijados en el apartado 
anterior a partir de las fechas que se indican, excepto los que 
figuren vencidos con anterioridad a 1 de abril de 1939, que 
únicamente surtirán efectos de pago a partir de ese día, quedan­
do pendiente e! pago de ios atrasos correspondientes al período 
rojo de lo que resulte de la aplicación de! acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 29 de septiembre último o de 
los que adoptare en lo sucesivo.

Tercero. Reconocer y abonar, con la misma limitación 
que se señala en el apartado anterior, un cuatrienio de 500 
pesetas desde 1 de enero de 1939 hasta 31 de diciembre de 
dicho año a D. José María G arda Rodríguez, Auxiliar admi­
nistrativo taquígrafo mecanógrafo, y a D. Félix Sancho Mar­
tínez, Auxiliar técnico del Laboratorio, por haberles corres­
pondido en su anterior cargo de Auxiliares de oficinas del 
Grupo A.

Cuarto. Considerar acogido a la reorganización de ser­
vicios, en armonía con el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 1 de septiembre de 1939, a D. Mariano Jube- 
rías Ochoa, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, 
fijándole la siguiente situación, que surtirá todos los efectos a 
partir de la expresada fecha de 1 de septiembre de 1939: 
Sueldo inicial, 4 .000 pesetas. Vencimiento del próximo cua­
trienio, I de septiembre de 1943,

Quinto. Rectificar la cuantía de! cuatrienio concedido en 
12 de enero último a doña Felisa Soriano Físcher, Médico de 
la Beneficencia Municipal, en el sentido de fijarla en 1.000 
pesetas, surtiendo todos ios efectos desde 5 de junio de 1939.

91, Conceder el reingreso al servicia activo, visto lo in­
formado por la Sección y la Secretaría, ai Inspector de Calas 
D, José Santiago Linares, ocupando la vacante que le corres­
ponda, y que teniendo en cuenta que dicho funcionario, ya de­
purado, lleva prestando sus servicios desde el día 27 de abril de 
1939, se considere a todos los efectos como fedia de reingreso 
ia citada de 27 de abril del pasado año.

92, Conceder a doña Elena Encinas Gutiérrez, cu concep­
to de viuda del Operario de Parques y Jardines D. Francisco 
SáenzV ega, la pensión de gracia de 8 pesetas diarias, por 
haber sido asesinado por los rojos su referido esposo y estar

incluido, por tanto, en el acuerdo mnnicipa! de 3 de mayo últi­
mo, que regula esta clase de pensiones; y que dicha pensión 
se abone a la beneficiaría a partir del día 25 de julio de 1936, 
fecha del asesinato del causante, en tanto conserve su estado 
de viuda; siendo cargo para su pago al concepto correspondien­
te del vigente presupuesto de gastos del Interior.

A petición del Sr. Melgar, fué retirado para nuevo estudio 
el dictamen proponiendo se imponga a un funcionario técnico- 
administrativo la sanción de inhabilitación para cargos de 
mando o de confianza.

Comisión da Talleres y Acopios

93. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta la necesidad de dotar a la Alcaldía Presi­
dencia de un coche adecuado a la representación que ostenta, 
el ofrecimiento hecho al efecto por la fábrica española de'auto- 
móviles La Hispano-Suiza y lo informado por el señor Inge­
niero Jefe de Talleres Generales y Transportes respecto a la 
urgencia dei caso y condiciones del vehículo:

Primero. Que la adquisición de un automóvil marca His­
pano-Suiza, tipo 56 bis, carrocería de lujo, conducción interior, 
siete plazas, destinado al servicio de la Alcaldía Presidencia, 
se considera comprendida entre las excepciones previstas fn 
los apartados 2," y 3.° dei artículo 125 de la vigente ley 
Municipal.

Segundo. Que la adquisición del coche de referencia se 
haga conforme a la propuesta formulada a tal efecto, en II del 
pasado enero, por c! Apoderado de la fábrica de que se trata, 
aceptándose, en su consecuencia, el precio de 65.000 pesetas 
que en aquélla S é  consigna para dicho suministro.

Tercero. Que a dicho precio ge agregue, en su día, la can­
tidad que importe la instalación en el coche indicado de la radio ■ 
y calefacción, por ser servicios de los que se juzga convenien­
te dotar a dicho coche; y

Cuarto, Que la precitada suma de 65.000 pesetas, im­
porte de tal adquisición, más la que represeiiten las instalaciones 
complementarias indicadas anteriormente, sea cargo, conforme 
indica la Intervención de Acopios, al crédito consignado en el 
capítulo IV, artículo 8 .“, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

94. Aprobar los suministros de materiales interesados por 
la Jefatura Técnica de Aguas y Alcantarillas con destino a 
dicho Servicio, y que su importe, de 72.820,72 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de Aco­
pios, ai crédito consignado para estos fines en el global figura­
do en el capítulo IV, artículo 8.", del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; debiendo advertirse a dicho señor Ingeniero 
Jefe municipal que por haber agotado completamente sus eré- 
■ditos presupuestarios, habrá de limitar, en lo sucesivo, todo lo 
posible sus pedidos, para evitar que no puedan ser atendidos 
por Acopios, ya que para los diez meses finales de año le resta 
únicamente la parte proporcional que le corresponda de la 
partida destinada a suplemenfar los créditos parciales que inte­
gran este global, y.que por lo que a este Servicio de Aguas y 
Alcantarillas se refiere es de 87.259,96 pesetas.

95. Librar a nombre del Jefe administrativo del Equipo
Quirúrgico, para atender a los. gastos de hospitalización de 
enfermos que se originen en dicho Centro benéfico, la caiu 
tidad de 6,000 pesetas, que serán cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Acopios, al crédito consig­
nado a este fin en ei capítulo VIII, artículo 1 del vigente 
presupuesto del Interior, '

96. Aprobar el gasto de 1.125 pesetas, a que, según el pre­
supuesto formulado por la inspección de Industrias, ascienden 
las obras de reparación precisas en el montacargas existente 
en el Mercado de Olavíde, qúe habrán de llevarse a cabo por ia 
Casa instaladora de aquél, Boeíticher y Navarro; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención de Acopios, a ia cantidad de 526.465 pesetas que 
para incrementar las partidas integrantes del global del capi­
tulo iV, artículo 8.“, figuran en el presupuesto vigente de 
gastos.

97. Adquirir, aceptando el presupuesto presentado por 
D. Abe'ardo Gómez Fey, por ser de los presentados el más 
beneficioso, tableros, caballetes y cajones para dibujo, con 
destino a la Escuela Municipal de Artes industriales; debiendo 
ser cargo el importe de 4,895 pesetas, a que asciende la coas-
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trucción de díclios elementos, en nrinonía con lo informado por 
la Intervención de Acopios, al crédito que para tales fines, 
figura'consignado en el capítulo I, articulo 5,", del global figu­
rado en ei capitulo IV, articulo 8 .“, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

98. Librara la Dirección del Servicio de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que en junto su­
enan 361,677,50 pesetas, para atender a las,necesidades acusa­
das y que en lo sucesivo se originen en los diferentes Servi­
cios y dependencias municipales; debiendo ser cargo las 
mismas, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, a los créditos que para cada caso se iiidicati:

Capítulo IV, articulo 8 .”: «Para gastos de entretenimiento 
y sustitución del material qne precisa la prestación del Servi­
do de tracción mecánica, etc.», 200,000 pesetas.

Capítulo IV, articulo 8 .”; «Para pago de uniformes, vestua­
rio, ropas, tejidos y demás prendas qne se precisen en los 
distintos Servicios y dependencias tnunicipales», 25.000 pe­
setas.

Capitulo iV, articulo 8 .“: «Para pago de materiales de todas 
clases qne se preciseti en los distintos talleres y Servicios mu­
nicipales», 100.000 pesetas.

Capitulo XVII!, Resultas: «Para adquisición de vestuario 
’ para los alumnos del Colegio de San Ildefonso», 36.677,50 pe­

setas,
99. Disponer que por la Intervención de Villa se deduzca 

el importe de las facturas correspondientes a la prestación de 
medios de transporte a varios contratistas de obras municipa­
les, que lo han efectuado y ¡o efectúan con]el materia! de trac­
ción municipal, de las certificaciones de obras correspondientes 
a las realizadas por aquéllos, ingresando en fondos munici­
pales tales cantidades, y comunicándose por dicha dependen­
cia a la Dirección de Acopios los cobros que por este medio 
se efectúen, a cuyo efecto se remitirán a dicha Intervención 
las facturas originales.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

100. Aprobar el gasto de 67,50 pesetas, cuya suma pro 
cederá librar al Arquitecto escolar Sr. Trigo, como importe 
de obras de reparación que ha sido preciso realizar eii la ins­
talación eléctrica del Grupo escolar Matilde García del Real 
{Carrera de San Francisco, 4), donde funciona transitoriamen­
te una dependencia de los Servicios municipales de Puericul­
tura; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capitulo X , articulo 1 
del vigente presupuesto: «Gastos a que obligan algunos con­
tratos de Escuelas, instalaciones, etc.»

101. Aprobar el gasto de 4.600 pesetas, con destino a 
satisfacer el importe de las obras urgentes de apertura de 
zanjas, etc., realizadas en el Grupo escolar municipal San 
Eugenio y San Isidro por el Arquitecto escolar Sr, Trigo, a 
fin de poder ejecutar las de carácter general proyectadas en 
el mencionado edificio; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, aí 
capitulo XI, artículo 1.“: «Para obras de reparación en distin­
tos Grupos escolares nacionales y municipales...»

A D I C I O N

traíura del Trabajo, de 8 del misnie mes, dictada en demanda 
interpuesta ante la misma contra el Ayuntamiento por D, Fe­
derico y D. Alejandro Rodríguez Rey, en reclamación de jor­
nales devengados del 1 de diciembre de 1936 a 12 de julio del 
año último y de que seau repuestos en sus cargos, por cuya 
sentencia se condena al Ayuntamiento a readmitir en los car­
gos que venían desempeñando a dichos interesados o a indem­
nizarlos con el abono de quince días de jornal, que asciende 
a 97,50 y 120 pesetas, respectivamente, y en uno y en otro 
caso se les abone también el importe de veinticuatro días de sa­
lario sobre la misma base a cada uno de ellos, que importa 1®  
y 192 pesetas, ascendiendo en junto el importe de esta conde­
na a 565,50 pesetas; y en cuyo informe al principio mendo- 
nado el Servido Contencioso, teniendo en cuenta el imparte 
de la condena y que la pretensión sobre jornales devengados, 
que en tota! ascendía a 13.696 pesetas, no ha sido estimada, 
quedando tan sólo la anteriormente señalada, no estima pro­
cedente interponer recursos, que al amparo de los artícu­
los 486 y siguientes del Código de Trabajo puede'entabia''5e 
ante el Tribunal Supremo, por las razones consignadas en la 
propia sentencia y porque habría de hacerse consignación pre­
via igual a la que representa la cantidad fijada en la sentencia; 
siendo necesario, en el caso de que no se interponga el recur­
so, que podría formularse en ei plazo de los diez días aiguientes 
al de la notificación, proveer de fondos al Procurador consis­
torial, a los efectos de que consigne, con toda urgencia, el 
importe de la cantidad a que ascienda la condena,

104. Aprobar un dccreío^de la Alcaldía'Presidencia, fe­
cha tO del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por e) señor]IiigcnÍero¡;jefe del Servicio de Aguas y 
Alcantarillado, lo informado por la Secretaría especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
a los obreros de dicho Servicio, ya depurados, D. Manuel 
López Menéndez, D. Mariano Grande Muñoz, D. José Igle­
sias Balboa, D. Manuel Morales Mingueza, D. Francisco Re­
sina Vado, D. Francisco Rodríguez Alvarez, D. Silvestre de 
Tomás Fernández, D. Marcelino Moreno Calvito, D. Eduardo 
Quintana Martín, D. Manuel Forés Sánchez, dona Matilde 
Gundaláii] Gómez y D, Miguel Manchado Pino, de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de una peseta para el primero y 
de 0,75 pesetas para los restantes, y a partir del 21 de marzo 
último para el primero y del 1 de mayo del misÉno año los 
restantes; y su abono a los interesados desde i de abril 
de 1939 para los que lo han cumplido con anterioridad a dicha 
fecha, quedando pendiente el pago de los atrasos anteriores 
de lo que en su día acuerde, con carácter general, el Ayun­
tamiento, y desde la fecha de su vencimiento a los que lo han 
cumplido con posterioridad a la referida fecha de 1 de abril 
de 1939.

ásuiilos y expedientes con diclameti de las Comisione»

Asuntos al despacho de oficio

102. Aprobar un informe de los Letrados consistoriales, 
fecha 13 del corriente, en el qne proponen, por estimarlo con­
veniente para la Corporación municipal, que ésta coadyuve a 
la Administración en los recursos contendosoadminístralivos 
interpuestos ante el Tribunal Provincial por los funcionarios 
municipales D. Esteban Nicanor Puga y cuatro señores más, 
y D. Aniceto Pérez Manso y seis señores más; el primero, 
contra los acuerdos municipales aprobatorios, uno, de las ba­
ses para la provisión de la plaza de Oficial Mayor del Ayun­
tamiento, y otro, de la convocatoria para dicha provisión; y el 
segundo, contra acuerdo municipal relativo a la jubilación del 
fnnciojiario municipal D. Manuel Saborido Soler, que ocupó 
aquel cargo.

103, Aprobar un informe de los Letrados consistoriales, 
fecha 12 del corriente, con motivo de sentencia de la Magis-

Comisión 1.̂ —Hacienda

105. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de haber sido presentado por la Sección de 
Artes Gráficas Municipales un boceto para la edición de un 
sello de la Beneficencia Municipal, con objeto de adherirlo, a 
propuesta de la Asociación Española de Aparejadores, a cuan­
tos nombramientos de Aparejadores se reaiiceii por dicha Aso­
ciación:

Primero. Aprobar el boceto de sello presentado para la 
Beneficencia Municipal, habiendo de ser editado con los pre­
cios de 0,10,  0 ,25  y 0,50 pesetas.

Segundo. Que el mencionado sello se utilice, con el ca­
rácter de voluntario, en todos los impresos que facilite el ex­
celentísimo, Ayuntamiento en los distintos Servicios, en las 
Tet¡endas de Alcaldía y en las solicitudes de cartillas de 
abastecimiento, ofreciéndolos al público por su carácter beaé- 
'fico. A estos efectos, se remitirá un determinado número de 
dichos sellos, previo pago, para su utilización correspondiente, 
a los citados Servicios; y

Tercero. Que se oficie a la Sociedad Centra) de Apare­
jadores, en contestación a su comunicación de 17 de enero 
próximo pasado, indicándoles que tan pronto esté realizada la 
tirada de los sellos correspondientes, les será facilitada la can­
tidad que solicitan, agradeciendo su interés y diligencia.
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106. Conceder a D, Germán de la Mora y Abarca, como 
Director Gerente de !a Sociedad Cooperativa Electra Madrid, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y de con­
formidad con lo informado en el mismo por el Servicio Con­
tencioso Mtinicipal, la autorización soüciíadíi por aquél para 
utilizar el subsuelo de una alcantarilla existente en la calle de 
la Adnana para la conducción de cables, sin pago de grava- 
ineii alguno, teniendo en cuenta el concierto económico, vigen­
te en la actualidad, suscrito entre el Ayuntamiento y la 
Cooperativa Electra Madrid en 27 de julio de 1910.

107. Conceder provisionalmente la exención de derechos 
de licencia de construcción de una casa en la calle de Val- 
derribas, 41, esquina a la de Sánchez Barcáiztegui, a D. José 
María Otaniendi, Presidente de la Sociedad Inmobiliaria Pro­
greso, así como también para ]a licencia de alquilar el citado 
inmueble, como acogido al acuerdo municipa! de 9 de agosto 
de 1935, adoptado en relación con la ley del Paro Obrero 
de 25 de junio del mismo año; pero observando siempre las 
condiciones y comprobación que deberá hacerse en su dia para 
conocer si han sido cumplidas cuantas condiciones se estable­
cen en el repetido acuerdo y disposiciones que se dicten, y que 
en caso contrario quedará obligada la propiedad de la finca, y 
quien le suceda, al pago de los derechos de ambas licencias, 
cuyo enterado deberá firmar el interesado antes de la entrega 
de la de alquilar.

108. Otorgar a la Rea! Sociedad Económica de Amigos 
del Pafs, para atender a los diversos fines que la misma persi­
gue, una subvención, por una sola vez, de 1,000 pesetas, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del 
Interior.

109. Abonar a D, Eduardo Huélamo Mantecón, como re­
presentante de la Casa Maíths, Qruber, de Bilbao, la cantidad 
de 2.760 pesetas, importe del suministro de 21 cofres de acero 
hecho a la Corporación municipal por dicha Casa ene! mes de 
abril de 1936; debiendo ser cargo dichu suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo de Re­
sultas de) vigente presupuesto del Interior.

110. Abonar a las Sociedades que a continuación se ex­
presan las samas que para cada una se indican, por un total de 
52.383,08 pesetas, correspondientes al sumijiistro de energía 
eléctrica hecho por las mismas a varias dependencias munici­
pales durante el mes de noviembre Ultimo; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Miinicipa), al capitulo de Resultas del vigente presupuesto del' 
Interior:

Pesetas

Pesetas

Unión Eléctrica Madrileña............................................  38.924,51
'Compañía Eléctrica Industrial......................................  730,41
Fábrica de Electricidad del Pacifico.........................  143,60
Cooperativa Electra M adrid,,......................................  6 .994,17

T o t a l ..........................................  4 6 ,7 9 2 ,6 9

Unión Eléctrica Madrileña............................................  41.852,17
Fábrica de Electricidad dei Pacifico.........................  150,18
Conipañia Eléctrica Industrial...................   1.658,68
Cooperativa E le ctra .........................................................   8 ,722,05

T o t a l ........................, 52.383,08

i l l .  Abonar a la S, A. Hidráulica Santillana la suma de 
i . 131,3!  pesetas, correspondiente al suministro de fluido eléc­
trico llevado a cabo por la misma a varias dependencias muni­
cipales durante el mes de noviembre de 1939; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonia con lo informado por la inter­
vención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presu- 
pue.sta del Interior.

! 12. Abonar a la Sociedad de Electricidad del Pacífico ia 
suma de 989,84 pesetas, correspondiente al suininisíro de 
energía eléctrica a varias dependencias uiimicipales durante 
los meses de mayo a noviembre de 1939; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
del Interior,

113, Abonar a las Sociedades que’ a continuación se 
expresadla cantidad total de 46.792,69 pesetas, distribuida 
eii la forma que se indica, importe de surninístrO por las mismas 
de energía eléctrica a diversas dependencias niunicipaies 
durante el mes de diciembre último; debiendo ser cargo la 
suma de que se trata, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presu­
puesto del Interior;

114. Abquar a la Sociedad Hidráulica Saiitillana la can­
tidad de 18,82 pesetas, correspondiente al suministro por [a 
misma de energía eléctrica al Grupo escolar Don Ramón de 
la Cruz durante los meses de abril a agosto de ¡939; debiendo 
ser cargo -dicha suma, en armonía con Ío informado por la 
iiiterveucióii Municipal, al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto del Interior,

115. Abonar a la Sociedad Hidráulica •Santillaiia la can­
tidad de 725,68 pesetas, importe del suministro, verificado por 
la misma, de fluido eléctrico a varias dependencias municipales 
durante el mes de diciembre de 1939; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con ¡o informado por la ititervencióii Muni­
cipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto del 
Interior.
. 116. Abonar a la S. A. Compañía Eléctrica Castellana
la cantidad de 366,65 pesetas, importe del suministro, verifi­
cado por la misma, de energía eléctrica al Colegio de Nuestra 
Señora de ia Paloma, de Alcalá de Henares, durante el mes de 
noviembre último; debiendo ser cargo dicha suma, cii armonía 
con lo informado por la Intcrvencióii Muiúcipai, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto del Interior.

117. Abonar a D. Guillermo Bahía Chacón, en represen­
tación de la Casa Barguño y Gironella, S, A-, la cantidad de 
4.385,85 pesetas, importe del suministro, verificado por dicha 
Casa, de aceites lubricantes con destino a Talleres Generales 
con anterioridad a! 18 de julio de 1936; debiendo ser cargo la 
referida suma, en annonia con lo informado por ia Intervención 
Municipal, al capítulo .de Resultas del vigente presupuesto 
deiliiterior. .

118. Abonar a la Sociedad Unión Bolsera Madrileña, 
S. A ,, o a su Apoderado legal D. José María Sánchez Nieto, 
la cantidad de 1.070 pesetas, importe del suministro, verificado 
por dicha Sociedad, de sobres y etiquetas con destino al Ser­
vicio de Acopios en el ejercicio de 1936, antes de producirse el 
Glorioso Movimiento Nacional; debiendo ser cargo dicha suma,* 
en annonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto de! Interior,

119. Contribuir con la suma de 15.000 pesetas, visto lo 
interesado por la Asociación de Familiares de los. Mártires de 
Paracuellos de Jarama y Torrejón de Ardoz, a la suscripción 
pública iniciada para erigir un monumento a los mártires inmo­
lados por Dios y por la Patria en el término de Paracuellos de 
Jarama; debiendo ser cargo dicha sum», en armonía con lo in­
formado por ia Intervención Municipal, al capítulo de Impre­
vistos de) vigente presupuesto del Interior.

120 a 124. Exceptuar del paga de derechos, eu armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado ano, el 
traslado de una a otra sepultura, dentro del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudcna, de los restos de las personas 
que a continuación se expresan, asesinadas por los rojos:

D. Angel Lozano Fernández.
D. Eliseb González Méndez.
D. Pablo Argüdiés Tejedor.
D. Tomás y D. Rafael Díaz Hernández.
D, Andrés González Egido,
125. Exceptuar de! pago de derechos, en armonía con lo 

prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el traslado 
desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al de 
San Isidro, de los restos de D. José Marañen y Rtiiz Zorrilla, 
asesinado por los rojos; debiendo, una vez cojicedlda esta 
exención, tramitarse la devolución de la suma satisfecha.

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

126 a 1.36, Conceder licencia a los señores que a conti- 
miiición se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Pedro Rodríguez, para venta de frutas y verduras en 
la calle de 1'orija, 8, .

Ayunvamiento de Mad
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A D, Agustín Guniceta, para pensión en la calle de la 
Montera, 53.

A D. Domingo Cañas, para comisionista en la calle de 
Bailén, 37.

A D, Rafael Carrasco Guerrero, para sastrería, sin géneros, 
en la calle del Almirante, 5.

A D. Esteban de Santos Lizcano, para Agente comercial 
en la calle de Alfonso XI, 7.

A D. Dámaso Ayllón, para pescadería en el cajón lu'ime- 
ro 31 del Mercado de Diego de León '

A D. Ramón Lozano, para venta de carne en el¡cajón nu­
mero 13 del Mercado de Diego de León.

A D." Lorenzo Noblejas Huerta, para almacén de perfume­
ría al por mayor en la calle de Muñoz Torrero, 4.

A doña Piedad Ogueta, con carácter provisional, para ven­
ta de frutas y verduras en el establecimiento de lecbería, que 
actualmente no funciona por falta de este artículo, en la calle 
de López de Hoyos, 4.

A doña Ascensión Martínez, para peluquería en la calle de 
la Puebla, 4,

A la Sociedad Anónima Abonos Meden, para depósito ce­
rrado de drogas en la Ronda de Atocha, II .

137. Eximir de la distancia mínima con respecto a otro 
establecimiento de la misma clase el de carnicería sito en el 
paseo de las Delicias, 125, para el que lia sido solicitada licen­
cia por D. Santiago Panizo, por haber desaparecido por efec­
to de la guerra el que con dicha industria tenia establecido en 
la plaza del Carmen, toda vez que si bien no es un caso con­
creto de expropiación por parte del Ajniitamiento, en cuyo 
caso no existiría traba alguna, en el presente es de mayor efi­
ciencia porque en aquélla el industrial puede retirar todos los 
elementos y hasta reclamar indemnización con arreglo a la ley, 
y en el de desaparición ni existe retirada de elementos ni in­
demnización alguna; pudiendo, por tanto, seguir el expediente 
la tramitación oportuna por lo que afecta a las condiciones 
del local.

A petición del Sr. Olmedo, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se ceda en 
arrendamiento, de modo provisional, al Gremio de Comisio­
nistas de Pescados, en el precio de alquiler de 6.900 pesetas 
anuales, unos locales de propiedad municipal contiguos al 
Mercado Central.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

cionarios, como gratificación por sus cargos directivos y con 
efectos al día 1 de enero del corriente año, las gratificaciones 
de 1.000 y 1.500 pesetas, respectivamente, siempre que tos 
Grupos que desempeñen no llegen a 12 grados o secciones o ‘ 
pasen de este número, a más de otros servicios inherentes a 
ios mÍ.smos, estableciéndose !a escala siguiente:

Grupos con más de 12 secciones o Escuelas
Aguirre, Grupo Conde de Peñalver, Grupo López Rumayory 
Grupo Moreno Rosales.

Grupos con menos de Í2 secciones o giados.— Escue­
las Bosque, Grupo Ruiz Jiménez, Grupo Antonio Orozco, 
Grupo Jacijito Benaveníe, Grupo San Eugenio y San Isidro 
{siempre que esta graduada de niños y niñas esté desempeñada 
por dos Direcciones, masculina y femenina).

142. Aprobar el gasto de 6.480 pesetas, a que asciende
el presupuesto presentado por la Casa Hazeti para arreglo de 
nueve pianos que han .sido recuperados, propiedad de la Cor­
poración.municipal y procedentes de distintos Grupos escola­
res; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con to infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito consignado en 
el capítulo X , articulo 2 ,“, «Material de todas clases de los dife­
rentes Grupos y Escuelas municipales de sostenimiento vo­
luntario». ^

143. Aprobar la relación que a coníinuadón se expresa 
de los funcionarios adscritos a los Servicios de Enseñanza, y a 
los cuales, una vez depurados y admitidos al servido, les 
corresponde percibir un cuatrienio vencido, en la cuantía y a 
partir de las fechas que para cada uno pe indican;

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

P esetas

MAESTROS
Dona Josefa Fernández Tejedor ..
Doña María Cebrián Pazos..........
D. Aniceto Manuel Mena rieriio.

PRO FESO R ES ESPEC IA LES

D. Manuel G arda Romero.........
D. Gil Saiz G il................................
Doña Eloísa Ballestar H uguet..

3-5-1938 1.000
28 9-1939 1.000

1-2 1940 1.000

2-10-1938 500
1- 2-1940 500
1- 2-1940 500

138. Aprobar, de conformidad con lo interesado por el 
señor Regidor Delegado de la Alcaldía en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, el cambio de dehomiiiación del 
Infernado Antonio de Solía por el de Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, segundo departamento (niñas), con vista a la 
nueva organización que ha de establecerse; pasando, en su vir­
tud, a depender de la Dirección de! mismo, y toda vez que 
fueron reincorporadas las ainmnas del repetida Internado a 
formar parte de dicho establecimiento benéfico, según se des­
prende del acuerdo de la Comisión Mniiicipal Permanènte de 5 
de enero próximo pasado.

139. Nombrar, de conformidad con lo interesado pot el^ 
señor Regidor Patrono del Colegio de San Ildefonso, Jefe de 
normalistas internos (Inspectores de orden) al Maestro mimi- ■ 
cipal adscrito a dicho Colegio D. Ramón Sánchez Mugica, con 
la asignación de 2 .000 pesetas anuales, que será cargo al 
crédito consignado en c) capitulo VIH, artículos.“; debiendo 
surtir efectos el presente acuerdo a partir de la fecha en que 
empezó a funcionar el Colegio de referencia.

140. Nombrar, en vista de los favorables informes formu­
lados por las distintas dependencias que fueron requeridas al 
efecto, como cousecuencia de lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente en 1 de septiembre de 1939, a doña 
Concepción Badia de la Puente, para dirigir las Escuelas 
Bosque, asignándole la gratificación de 1,000 pesetas anua­
les, que tienen reconocida los Directores municipales, y expi­
diéndosele el titulo administrativo correspondiente, -

141. Disponer, vista la instancia formulada por la Direc­
tora del Grupo municipal Moreno Rosales, doña María del 
Milagro Zubiri y Pozo, y el informe y propuesta hechos por la 
Sección de Enseñanza con motivo de las gratificaciones asig­
nadas y que deben percibir los Directores de Grupos y Escue­
las de carácter municipal, que se reconozca a los citados fuii-

Los cuatrienios de referencia deberán ser abonados a partir 
de las fechas que se expresan, excepto los que figuren ven­
cidos con anterioridad a 1 de abril de 1939, pues únicamen­
te surtirán efectos de pago a partir de ese día, quedando pen­
diente de la resolución que oportunamente adopte la Corpora­
ción municipal el pago de los atrasos correspondientes al pe­
riodo rojo,

144. Disponer, conforme con lo interesado por el Vocal 
Arquitecto de la Junta, Sr. Trigo, en relación con la recons­
trucción de la Colonia Municipal de Casas baratas sita en la 
barriada de Valdeiuíñez, donde también se tiene proyectada 
la construcción de un Grupo escolar, y conforme asimismo 
con el parecer expuesto respecto al caso por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, así como en consideración 
a la urgencia de las obras acordadas en dicha Colonia por el 
Ayuntamiento, que se transfiera el crédito de 830.148,59 pe­
setas, consignado en el concepto 4 .“ del presupuesto extraor­
dinario de Capitalidad, «Para la constrnedón de dos Grupos es­
colares en el paseo de los Pontones», así como el de pesetas 
687.690,58, que figuran para la construcción del Grupo de la 
barriada de Vadeiiúfiez, al comprendido en el de obrgs de cons­
trucción de viviendas de aquella Colonia^ en consonancia con 
lo informado con la Intervención Municipal, presdndiéndose, 
por el momento, de las edificaciones escolares mencionadas y 
a fin de que aquellas obras puedan llevarse a la práctica en el 
plazo más rápido posible, y autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para que verifique pagos por cuenta de esta transferencia, sin 
perjuicio de continuar en este aspecto la tramitación ordinaria.

Comisión espacial para el estudia del plan de construcción 
y explotación de nuevos Mercados

145. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
a que habrá de sujetarse el concurso de proyectos para la 
construcción y explotación de nuevos Mercados de abastos,
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como consecuencia de un estudio de dicho plan y de la selec­
ción de éste de aquellos Mercados que se estima de más ur­
gente instalación para atender las necesidades apremiantes de 
las zonas de influencia de sus emplazamientos, y en cuyo plan 
no se han incluido algunos tan interesantes como los que afec­
tan a las zonas de Noviciado y del distrito del Hospicio, ya 
que, desconociéndose el proyecto de transformación de esas 
zonas, que compete a la junta de Reconstrucción de Madrid, 
seria arriesgado fijar emplazamientos que no pudieran mante­
nerse por estar en oposición con dicho proyector

Primera. Es objeto del presente concurso la construcción 
y explotación de los siguientes Mercados de abastos:

Prosperidad.— Con una capacidad para 60 puestos fijos y 
300 ambulantes, que se emplazará en el lugar que el Ayimía- 
mieuto señale, formando parte dd centro de barriada en las 
proximidades de López de Hoyos y Suero de Quiñones, 

Guindalera.— Con una capacidad para 60 puestos fijos y 
300 ambulantes, que se emplazará en terrenos próximos a tas 
calles de Cartagena y Eraso.

Retiro.— Con una capacidad para 100 puestos fijos y 400 
ambulantes, que se emplazará en terrenos de la antigua Plaza 
de Toros o en los próximos al cruce de las calles de Ibiza con 
Narváez.

Pacifico.— Con una capacidad para 60 puestos fijos y 300 
ambulantes, situado en las proximidades al cruce de las calles 
de Cabaiiilles y Juan de Urbieta.

Santo Domingo.— Con una capacidad para 60 puestos 
fijos y 300 ambulantes, en la plaza de su nombre o lugar 
próximo.

Chamberí. —Con capacidad para 60 puestos fijos y 300 
ambulantes, én las proximidades a! cruce de las calles de Mo­
desto Lafuente y García de Paredes,

Viso.— Con capacidad para 30 puestos fijos y 100 ambu­
lantes, emplazado en terrenos situados a la izquierda de la 
calle de Serrano y próximos al paseo de Ronda, trozo deno­
minado de Joaquiii Costa. .

Cada -Mercado dispondrá de instalación de cámaras frigorí­
ficas y almacenes adecuada a su importancia y necesidades. 

El numero de puestos fijos que se señala no.es inalterable 
y podrá modificarse si el desenvolvimiento del Mercado asi 
lo aconsejase.

Segunda. El Ayuntamiento señalará el emplazamiento 
definitivo de cada Mercado, y si el concesionario no aportase 
terrenos de su propiedad, aceptables a juicio del excelentísimo 
Ayuntamiento, para la construcción de los Mercados dentro de 
la zona de emplazamiento de éstos, vendrá obligado a abonar 
a aquél el importe de los que el Municipio adquiera mediante 
las expropiaciones que, previa la declaración de utilidad públi­
ca, se lleven a efecto.

Tercera. Los terrenos deberán reunir las signicntes condi­
ciones:

Darán, por lo menos, a dos calles, ninguna de las cuales 
será Via principal de acceso a la dudad, y teniendo uiiá de ellas 
la anchura mínima de 15 metros.

Tendrán forma regu ár y superficie que permita, a ser po­
sible, la construcción en una soia planta,

Serán principalmente preferidos los terrenos totalmente 
aislados. ’

Cuarta. Los tipos de Mercado serán dos: uno totalmente 
cubierto, para alojar en él todos los puestos fijos y ambulantes, 
y otro semiablerto, que constará de un cuerpo cubierto para 
los puestos fijos y de un espacio abierto, rodeado de pórticos 
en forma de patio, para la venta ambulante.

El tipo de Mercado cubierto será preferido enJas barriadas 
de la ciudad de nivel de vida más elevado, o donde se dispon­
ga de terrenos poco extensos, y el semicubierto en las harria-, 
das extremas o de carácter más popular.

Quinta. El Mercado se desarrollará, a ser posible, cu una 
sola planta, y en el caso de constar de dos plantas, en la baja 
se alojarán los puestos ambulantes y en la superior los puestos 
fijos.

En el caso de adoptarse este tipo de Mercado, se asegurará 
el fácil acceso a la planta superior por medio de amplias esca­
leras o rampas. .

Sexta. Cada Mercado dispondrá, por lo menos, de dos en­
tradas para el público, y en lugar independiente, de muelles de 
descarga de mercancías y acceso de camiones y servicio de 
montacargas para todas las plantas y para el semisótaiio, eii el

que se habilitarán los locales para almacenes y cámaras frigo­
ríficas.

Séptima. A los efectos de adjudicación, los Mercados se 
agruparán en la siguiente forma:

Grupo primero.— /?eííTo.
Idem segundo,— ó'arí/o Domingo y Viso.
Idem tercero .—Chamberí y Guindalera.
Idem enalto. Pacífico y Prosperidad.
Las proposicifliies comprenderán como mínimo la construc­

ción y explotación de un grupo y podrán extenderse a la tota­
lidad de ios proyectados.

Octava, A las proposiciones para tomar parte en el con­
curso se acompañarán: '

a) Un plano indicando los posibles emplazamientos y las 
zonas de influencia de los diíereiiles Mercados.

b) Un croquis de las diferentes soluciones que los concur­
santes aporten, que permitan darse cuenta de la disposición y 
funcionamiento de los Mercados; y

c) Memoria descriptiva en la que se expongan, razonada­
mente, las ventajas de los emplazamientos y dispasicióii que 
se adopten.'

Asimismo se hará constar en las proposiciones:
1. “ Etapas y plazo de duración de la construcción de los 

diferentes Mercados.
2. ° Plazo máximo de explotación.
3. “ Canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayunta­

miento; y
4 . “ Las iniciativas que a los concursantes les sugiera una 

concapción más conveniente en cuanto a características de ex­
plotación de los nuevos Mercados, que representen mejoras 
respecto de las bases del concurso.

Novena. La construcción de cada Mercado se ajustará, en 
cuanto a los puestos o cajones, a las condiciones que de con­
formidad con los acuerdos y Ordenanzas municipales señala­
rán los técnicos del Ayuntamiento, según las diferentes indus­
trias a que se destinen aquéllos.

Décima. El número de despachos de las distintas indus­
trias se ajustará, a la proporcionalidad que la Comisión de 
Abastos habrá de señalar una vez hecha la adjudicación.

Undécima, Los contratos de alquiler de los despachos 
deberán ser autorizados por la Alcaldía, que podrá ordenar su 
revisión cuando lo considere conveniente.

Si el concesionario del Mercado pretendiese modificar las 
tarifas de alquiler de puestos, deberá solicitarlo de la Alcaldía, 
que resolverá lo que estime procedente.

Duodécima. El concesionario vendrá obligado a satisfacer 
al excelentísimo Ayuntamiento el canon que en la adjudicación 
se señale, y que no podrá ser inferior al 5 por 100 del importe 
de la recaudación que por todos conceptas se obtenga.

Dicho canon se hará efectivo por mensualidades adelan­
tadas.

Décimatercera, Al proceder al alquiler de puestos, se re­
servarán, por lo menos, dos al Ayuntamiento, que dispondrá 
libremente de ellos para darles el destino que juzgue más 
conveniente.

Décimacuarta, El Ayuntamiento ejercerá de manera per- 
ipanente ia intervención administrativa y sanitaria dd Mer­
cado, por medio de sus funcionarios, habilitándose por el con­
cesionario los locales necesarios, que estarán dotados de una 
báscula para el repeso público y de cuantos muebles y enseres 
sean precisos para la instalación decorosa de los misinos y 
para las atenciones del servicio.

Décimaqninta, Cada Mercado revertirá al Municipio al 
finalizar el plazo señalado en ia concesión, y que no podrá ser 
superior a cincuenta años.

El concesionario se comprometerá a conservar el Mercado 
en las debidas condiciones, a juicio de los técnicos munici­
pales, y vendrá obligado a realizar las obras que el excelentí­
simo Aymiíainiento considere necesarias para -asegurar dicha 
conservación.

Décimasexta, Por cada año que transcurra de los señala­
dos para la concesión del Mercado, el Ayuntamiento adquirirá 
la nuda propiedad de ¡a parte correspondiente del valor total 
del inmueble, con todas sus instalaciones.

Décimaséptima, Si el Ayuntamiento acordase ia municipa­
lización del Mercado, se hará cargo de) mismo, abonando al 
concesionario el valor de aquél, deducida la parte cuya nuda 
propiedad se considere revertida al Municipio, asi como tam-
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bién el valor que por el concepto de amortización corresponda 
a los años transcurridos.

Independientemente el Ayuntaniiento abonará al concesio­
nario la itidemnizacióii correspondiente a cesación de la explo­
tación, que se valorará por el beneficio medio obtenido duran­
te los últimos cinco años o en los transcurridos si no llegase a 
dicho número,

Déciniaoctava. El Ayuntamiento aplicará,.en cuanto a la 
instalación de nuevas industrias iguales a las que se ejerzan 
en cada Mercado, los acuerdos municipales que establecen una 
distancia determinada entre los locales en que aquéllas se 
ejerzan,

Dédmanovena. El concesionario de cada Mercado podrá 
solicitar del exceleniísimo Ayuntaniiento la cesión o traspaso 
de los derechos nacido* de la concesión, siempre que de ello 
no se derive perjuicio alguno para el servicio o suponga modi­
ficación de ninguna de las condiciones de la concesión.

Será potestativo del Ayuntamiento conceder o denegar 
aquélla.

Vigésima. El estudio de las proposiciones presentadas al 
concurso se realizará por la Comisión mixta designada para 
el estudio del plan de construcción de nuevos Mercados, en 
unión de un Arquitecto nombrado por el Inspector de los Ser­
vicios Técnicos y, del Jefe del Negociado de Abastos.

Vigésimaprimera. Los concursantes deberán constituir 
una fianza provisional de 25.000 pesetas.

Vigésimasegunda, La fianza definitiva se fijará en pese' 
tas 200.000.

Dicha fianza, una vez puesto en expiotadón cada Mercado, 
quedará reducida al importe de un semestre del canon que ven­
ga obligado a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento.

Vigésiniatercera. El Ayuntamiento señalará la fecha de 
comienzo de las obras de cada Mercado, una vez aprobados los 
proyectos definitivos de los mismos y en posesión el conce­
sionario de los terrenos con espotidieníes.

Vigésimacuarta. Por cada mes, hasta dos, como máximo, 
de retraso en el comienzo de las obras, no justificado debida­
mente, a juicio del Ayuntamiento, por causa de fuerza mayor, 
el concesionario abonará en concepto de multa la cantidad 
de 25,000 pesetas.

Transcurridos dichos dos meses, quedará anulada la con­
cesión, con pérdida de la fianza constituida.

Vigésimaquinta. El incumplimiento de las condiciones que 
forman parte de la concesión será castigado con multas que 
oscilarán entre 1.000 y 5.000 pesetas.

Si dicho incumplimiento determinase ¡a paralización de las 
obras durante el período de construcción de cada uno o inte­
rrumpiese el funcionamiento del Mercado, por causa no justi­
ficada suficientemente, dará lugar a la incautación de las obras 
o del Mercado por el exceleniísimo Ayuntamiento, con pérdida 
de la fianza. .

El importe de las multas que por todos conceptos se im­
pongan al concesionario se hará efectivo de la fianza, que 
deberá ser repuesta en la cuantía de aquéllas.

Vigésimasexta. El excelentísimo AyuntaEuiento se reser­
va la facultad de otorgar libremente la Concesión a los concur­
santes cuyas proposiciones estime más convenientes o decla­
rar desierto el concurso.

Vigésimaséplima, . Una vez hecha la adjudicación y en po­
sesión el concesionario de los terrenos, presentará al Ayunta­
miento, en el plazo máximo de dos meses, proyecto, Memoria, 
pliego de condiciones y presupuestos, que se ajustarán a las 
condiciones facultativas que marque la Técnica municipal.

Los proyectos se redactarán, tanto los que hayan de formar 
parte de los centros de barriada como los aislados, con una 
preocupación de unidad, que marque uno miev» trayectoria en 
este tipo de construcciones, de tan señalada y urgente necesi­
dad, y deberán ser aprobados por la Comisión Municipal Per­
manente.

Vigésimaoctava, Si el concesionario ofreciese en su pro­
posición la adquisición de terrenos por su cuenta, que se esti­
masen aceptables por el Ayuntamiento, deberá entrar en po­
sesión de los mismos en el término de dos meses, a partir de 
la fecha de adjudicación. En e) caso de que no lo efectuase, 
perderá la fianza definitiva.

Vigésimáiiovena. El concesionario se someterá a lo que

¡as Ordenanzas municipales y acuerdos posteriores del Ayun­
tamiento dispongan respecto al régimen interior y policía de 
Mercados.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
mañana.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del mes de f ebr er o  de 1940, 
aprobada por la Cotnislón Municipal Permanente cumpliendo 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

p e s e t a s

C apítui.o 1.— O bligaciones generales

Artículo 1 ."—Pensiones.............................................  »
— 2."—Operaciones de crédito municipal.. 12.500
— 3.“—Créditos reconocidos.........................  411.250
— 4."—Litigios...........................'....................... 416,66
— 5.*—Contribuciones e impuestos............  2.096,586,35
— 6.'—Indemnizaciones..................................  4.353,33
— 7,"—Compromisos varios...........................  2.791,65

T otal dbl capItulo 1........ 2,527.898,49

C apítulo IIL— V igii-ancia v seguridad 

Artículo único...........................................................

C apitulo IV .— P olicía urbana v rural

Artículo 1,"—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos...............................    291.856,33

— 2."—Guardería rural...................................  3.842,45
— 3.“—Gastos generales................................ 13.(B7,50

T o t a l  d e l  ca pít u l o  IV..................  3 0 8 . 7 8 6 , 3 0

C apítulo V ,—G astos de recaudación.

Artículo único.—Gastos de recau d ació n  y co­
branza.........................................  666,66

C apítulo V I.— P ersonal y jMaterial de

, OFICINAS

Artículo L ‘—Oficinas centrales.............................
— 2.*—Personal técnico y facultativo___

93.141,66
»

T o ta l  d e l  capítulo  V I........ .. 93.141,66

C apítulo V il .—S alubridad e higiene 

Articulo único.—Aguas,potables y residnarías. . 31.173,06

-
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PESETAS

C aí'ítui.o IX ,— A sistencia social

Artículo 1,“—Seguros sociales................................ 999,99
— 2,“—Retiros obreros................................... 27.916,66
— 3.*—Atenciones diversas........................... 2.166,66

T o t a l  o e l  c a e It u lo  IX. . . ........ 31.083,31

C apítulo X I .  — O biías públicas

Artículo 1,“—Edificaciones....................................... 21.S'4,99
— 2,*—Expropiaciones para apertura y en-

sanche de vías públicas................. 833,33
— 3.*—Vías públicas....................................... 140.161,32
— 4.*—Parques y jardines............................. 37.095,87

T o ta l  del  c a p ít u l o  XI................ 199.965,51

C apítulo X V I I I . — Imprevistos

Artículo único.—Para gastos de esta cla se .------ 90.000

C apítulo X I X . — R esultas

Artículo único,—Obligaciones de presupuestos
cerrados..................................... » 4

•

R E S U M E N

P B S B T A 3

C apítulo  I.—Ob I igaciones gen era les............... 2.527.898,49
— . 111.—Vigilancia y seguridad................ )>
—. IV.—Policía urbana y rural................. 308.786,30
— V.—Gastos de recaudación ................ 666,66
— VI.—Personaly material de oficinas. 93,141,66
— Vil.—Salubridad e higiene................... 31.173,06
— IX.—Asistencia social........................... 31.083,31
— XI.—Obras públicas............................... 199,965,51
— XVIII.—imprevistos.................................... 90.000
— XIX,—Resultas.......................................... »

T OTAL............................. 3.282.714,99

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente,.en sesión 
de 31 de enero último, con sanción del Pleno de igual fecha, acor­
dó anunciar concurso público para contratar la instalación de 
aiumbrado eléctrico y línea de fuerza en el edificio municipal del

distrito del Congreso, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 47.750 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho pla­
zo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y del Hospicio, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la cla­
se ti,", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se­
parado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositarla Municipal la cantidad 
de 2,387,50 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 5 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas qae comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los iicitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los Iicitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907,

Terminado el plazo de) concursa, se procederá al dia siguien­
te, a las'doce, a la apertura de los pliegos presentados, ios cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de Fo­
mento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas.

El rematante C9 nstituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 4.775 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del conirato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de febrero de 1940,—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal. Permanente, en sesión 
de 31 de enero último, con sanción del Pleno de igual fecha, acor­
dó anunciar concurso público para contratar el arriendo y explo­
tación de las actuales casas de baños y evacuatorios municipa­
les, con sujeción a ios pliegos de condiciones redactados al efecto, 
y por el canon anual que señalen los iicitadores en sus propo­
siciones.

El plazo de) concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la piovincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de !a mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y 
del Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en
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papel de la clage 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado del resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
canlidad de 1,000 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos niunicipales especiales de subastas, a ra­
zón de 5 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados d as y lloras que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones Ins remunera­
ciones mínimas que liabrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lícítadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de I90r.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
determina la condición 32 del pliego de las facultativas.

El rematante constituirá en la Caja Genera! de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 20.000 pesetas, que le será 
devuelta a ia terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine erte concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para bu conocimiento.
Madrid, 17 de febrero de 1940.— El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A

Celebrada y declarada desierta por falta de lícítadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el suministro de plomo con 
destino a los Servicios de Arbolado, Parques y Jardines y Aguas 
y Alcantarillado del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta ca­
pital, durante dos años, el excelentísimo señor Alcalde, por su de­
creto de 9 del corriente, se ha servido disponerse anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el' 
Boletín Oficial de la provincia de) día 3 de eqero último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta si día 13 
de marzo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de febrero de 1940.—El Secretario, M, B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  J f: S:

A N U N C I O S

Par.i dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a! de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal de 9 dé ios corrientes por virtud del cual se suplementa 
en .6.992 50 pesetas la consignación figurada en el capítulo Xí, 
articu'o 3.“, para pago de jornales del personal de Talleres ge­
nerales, y detrayendo la expresada suma de la consignación 
de 500.000 pesetas destinada a personal eventual del mismo capi­
tulo y artículo, ambos del presupuesto ordinario, de gastos del 
Interior,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1940.—El Secretario, M. Berdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones, 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a! de la publicación de este anuncio en,el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal 
de 31 de enero último, por virtud del cual se suplementa en pese­
tas 500,000 el concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 
de 1931 (Inferior), con destino a las obras de reparación y adapta­
ción de edificios destinados a servicios municipales, detrayendo 
dicha suma del capítulo I, artículo 1.", concepto 2.“, del mismo 
presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1940,—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ 'i 'e

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Mes- 
pié la Hoz proyecta instalar una máquina vareadora, un aspira­
dor y an electr-omotor de cinco caballos de fuerza en la casa núme­
ro 9 de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presènte anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de enero de 1940.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas matúcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gutiérrez 
Arahol proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za en la casa número 31 de la calle de Guzmán el Bueno. •
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Las persenas que se consideren perjudicadas por dicha instala 
ción expondrán por escrito ante la Atcaldla Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1930.—P. A. de) señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Górqolss. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Mén­
dez Calvo proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa nú­
mero 44 de la calle de Vallehermoso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por.escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantcel 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1940.— El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludóla Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carmelo Huer­
tas y Montero proyecta instalar dos electromotores para accionar 
una máquina de varear lana en la casa número 6 de la calle de la 

Farmacia.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1940. — El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

.  ̂ Me

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Torres 
Soblechero proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza y nn horno de bollos en la pastelería establecida en la casa 
número 88 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contSr desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 13 de febrero de 1940. —El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Natalio Loe- 
ches Manzanares proyecta instalar dos cafeteras a presión en el 
bar establecido en la casa número 15 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrita ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero d e  1940.—E l  Secretario, M, B e h d e j o . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S  Y  C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fechas en que termina la presentación de proposiciones;

Fechas bjeto d ^ la  subasta o concurso 1 esetas

28 febrero
SUBASTAS

Obras para terminar la construcción
del muro de cerramiento del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena o Necrópolis del Este.— Pre­
cío tipo.................................................... 95.407,92

12 marzo Suministro de plomo con destino a ios
Servicios de Arbolado, Parques y 
Jardines y Aguas y .Alcantarillado 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante dos años. 
(Segunda subasta).—Importe anual
calculado................................................ 30,000

19 marzo
CONCURSOS

Servicio de recogida de basuras urba-

23

ñas por el plazo de duración del con­
trato y canon que señalen los licita* 
dores—Plazo de admisión de propo­
siciones: sesen ta  dí as naturales, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el antmeio en el Bo etin Oficial del 
Estado y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.

Obras de reparación del salón de fies-
tas de la Casa de Vacas del Parque 
de M adrid,-Plazo de admisión de 
proposiciones: diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletin Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Precio 
tipo........................................................... 48.913,34

Arriendo y explotación de las actuales 
casas de baños y evacuatorios mu­
nicipales.—Plazo de admisión de pro­
posiciones; veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indique.—Canon 
anual, el que señalen los Heitadores 
en sus proposiciones.

Instalación de alumbrado eléctrico y 
línea de fuerza en el edificio muñid-
pal del distrito del Congreso.-Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia y termi-
narán en la fecha que al margen se 
indique. -Precio  tipo................ .......... 47.750

22 febrero

P ara  rec lam acion es  p o r  d ie e  d ías  habites, 
que em pieean  a  con tarse  d esd ee t  sigu iente  
a l  e n q a e  a p a r ee c a  e i  anuncio en e !  Boletín 
Oficial d e la  prooin cia  y terminan en ta f e ­

ch a  qu e a i  m argen  se  indica:

Derribo y aprovechamiento de los ma-
feriales de la finca situada en la calle 
de López de Hoyos con vuelta a la 
de Joaquín Costa,—Precio tipo . ■., 100
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